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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ..•••••••• 
Madrid, semestral ..•••.••.• 
Provincias, anual . • . ' ...•.• 
América Y Portugal, anual ••• 
Otros parses, anual ••••••.• 
Número suelto, corriente •••• 

250 pesetal 
125 l ' 
350 
400 
600 
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NUMERO SUElTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Los gastol de giro, por cuenta del suscriptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID·12 

La correspondencia se diriglr6 al lIustrrslmo señor 
Secretario general del AyuntamIento de Madrid '.. . 

n lIten I e 111 
SEMANALMENTE 

Depósito le¡al: M. 1.178· 1955 

~ { . 
COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 18 de febrero de 1976 . 
ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas . por Decreto 

de la misma. 
SECRETARíA GENERAL: Convocatorias para proveer diferentes plazas. Departamento de Personal: Haciendo público el Tribunal para cubrir plazas de Cocineras y Guardalmacenes con destino a los Centros de Educación Especial y señalando.fechas y lugares para los ejercicios para proveer una plaza de Aparejador o Arquitecto Técnico y cuarenta y tres de Celadoras de grupos escolares. Licitaciones públicas: Concursos para las obras que se indican, para la construcción, instalación y explotación de quioscos en el Parque denominado Dehesa Boyal y para la adquisición de un monitor de demanda total de oxígeno.-Concursos para contratar el aprovechamiento del recinto de la Casa de Campo durante 1976 para la venta de helados y para las obras de adecentamiento 

y saneamiento en el Centro Asistencial de la calle de las Navas de Tolosa, 10, y para las obras de revoco de fachadas del Equipo Quirúrgico número 1, de la calle de Montesa, 22.-Subasta para contratar el suministro de paja, cebada y avena para el ganado del Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal.-Anuncios sobre peticiones de licencias según el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 
Gerencia Municipal de Urba1~ismo: Anuncios sobre inclusión de las fincas que se mencionan en el Registro Municipal de Solares. 

Comitión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 1976.-Extracto.-Presiden­
ci~ del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nandez.-Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde. señor 
Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, 
De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Pla­
ne~les Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio 
se?ores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Ble~ro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
~Oh, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
.amudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­

za~ez de Diego.-Asistió también el Secretario general, 
;nor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 

ondos, señor Arnau Bernia. 
_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la lllanana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 11 del corriente mes. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por don Miguel 
Alvarez Puente contra Decretos, fecha 23 de septiembre 
de 1974, sobre presentación de licencia de derribo de la 
finca número 11 de la calle del Tesoro. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por don Rufino Her­
nández Martín, en relación con la autorización o licencia 
para ejercer actividad comercial en el puesto número 12 de 
la galería de alimentación sita en la calle de Angel Múgica, 
número 8. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Juan 
José Sánchez Gómez, Policía municipal, sobre sanción de 
tres meses de suspensión de empleo y sueldo. 

Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas celebradas al efecto, Conductores Bomberos en prác­
ticas a los aspirantes que se relacionan - a continuación, 
quienes percibirán durante el Curso Selectivo de Formación 
una retribución igual en su cuantía al total del sueldo base 
y pagas extraordinarias correspondiente a los Conductores 
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Bomberos efectivos. También percibirán las retribuciones 
de carácter complementario que se establezcan para los 
Conductores Bomberos en prácticas: 

Don José Luis García Pérez .......................... . 
Don Conrado López Fresneda ....................... . 
Don Fernando Martín Pastor ........................ . 
Don Jesús Ramos Castro ............................. . 
Don Eduardo González Díez ......................... . 
Don César Ballesteros de Toro ...................... . 
Don José Antonio Menéndez García ............... . 
Don Tomás García Camacho ......................... . 
Don Angel Marcelo Trujillo Navas ................. . 
Don Eduardo Cortés Platas .......................... . 
Don Angel Hernández Fernández .................. . 
Don Manuel Sordé Cabrero .......................... . 
Don Justo Fernández Fernández .................... . 
Don Luis Antonio Martín Pastor ................... . 
Don J ulián Hernanz Gil ............................... . 
Don Rafael Ildefonso Bravo Sánchez .............. . 
Don Pedro Buiza Ortiz ................................ . 
Don José Trueba Hernández ......................... . 
Don Fausto Ramiro Manzano ....................... . 
Don Francisco Fernández Ejea ................. .... . 
Don Antonio Gómez Manzano ....................... . 
Don Octaviano Navazo López ....................... . 
Don José María Tejera Díaz ......................... . 
Don Miguel Cuadrado Palomares ................... . 
Don Alfonso López Serrano .......................... . 
Don Santiago Amador Vaquero ..................... . 
Don Pablo Pintos Sánchez ............................ . 
Don Victoriano Miguel Ortiz ........................ . 
Don Andrés Mochales Barras ....................... . 
Don Rafael Pellón Pulido ............................. . 
Don Pedro Martínez García .......................... . 
Don Benito Blanco García ........................... . 
Don Eugenio Aláez Villafañe ........................ . 

Puntos 

36,50 
33,58 
33,16 
32,92 
31,97 
31,68 
31,52 
31,52 
31,51 
31,06 
30,91 
30,87 
30,58 
30,45 
30,39 
30,24 
30,08 
30,02 
29,82 
29,78 
29,50 
29,36 
28,87 
28,75 
28,50 
28,10 
28,10 
26,94 
26,84 
26,54 
26,32 
26,10 
26 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción que se organizará en el Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, dedicados a la instrucción correspondiente y a la 
práctica de conducción y manejo de todos los aparatos del 
Servicio, durante cuyo período serán hechas las revisiones 
médicas que se juzguen oportunas. Cualquier ocultación de 
enfermedad o defecto físico o la notoria falta de aprove­
chamiento en la instrucción que se reciba será causa de 
expulsión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos pasarán al final de los cuatro meses 
a las pruebas de aptitud necesarias para su confirmación 
en el cargo de Conductores Bomberos. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamento, a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de los puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

Los aspirantes que no aprueben el Curso Selectivo de 
Formación podrán ser autorizados excepcionalmente por 
la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran observado 
una conducta intachable en todos sus órdenes, a repetir los 
correspondientes ejercicios dentro de los dos meses siguien­
tes. La calificación desfavorable por segunda vez llevará 
consigo la eliminación definitiva. 
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Terminado el Curso Selectivo de Formación, la Dele­
gación del Departamento determinará el orden definitivo 
según la puntuación total obtenida, sumando a la de la fase 
de oposición la que se haya alcanzado en el Cur,so. 

La Delegación del Departamento elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta final de nombramiento, tomando 
como base la relación a que se alude en el párrafo anterior. 

Los aspirantes que superasen el Curso Selectivo de For­
mación con posterioridad a su promoción serán incluidos en 
propuesta adicional, incorporándose a la relación del Cuerpo 
a continuación de todos los que figuren en la primera pro­
puesta, cualquiera que fuere la puntuación obtenida. 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Rogelio 
García Herraiz y don José M, Cortés Bravo, por no haber 
presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su docu­
mentación; y 

Tercero. De conformidad con lo que se determina en 
la norma 10, apartado 3, de la convocatoria, corresponde 
a la Alcaldía Presidencia formular propuesta de nombra­
miento a favor de los aspirantes que, habiendo obtenido las 
mejores calificaciones de los aprobados sin plaza, tengan 
cabida en el número de las convocadas a consecuencia de 
las anulaciones a que hace referencia el apartado anterior. 

7.° Nombrar operaria del Servicio de Asistencia In­
terna y Ceremonial, en el concurso-oposición celebrado para 
proveer 23 plazas de este nivel, a doña Josefa Marugán 
Llorente, con el sueldo de 58.500 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,3 y con los demás derechos y de­
beres consignados en los 'acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que le sean de aplicación, de conformidad 
con la propuesta adicional de la Alcaldía Presidencia, formu­
lada a tenor de 10 establecido en la norma 10 de la convo­
catoria, al haberse anulado las actuaciones de una de las 
aspirantes propuestas por el Tribunal calificador por acuer­
do de esta Comisión de 3 de diciembre de 1975, por no 
haber presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su 
documentación, y reunir doña Josefa Marugán Llorente las 
condiciones exigidas en la convocatoria. 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Barbero y Sirvienta con destino al Albergue 
de Ancianos de Alcalá de Henares a los aspirantes que se 
relacionan a continuación, con el sueldo que se especifica 
para cada una de las plazas, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que le sean de aplicación: 

Barbero, con el sueldo de 76.500 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,7, e incentivo transitorio de pese­
tas 61.200, don Leonardo García Hidalgo, 7,50 puntos. 

Sirvienta, con el sueldo de 58.500 pesetas anuales, co­
rrespondiente al coeficiente 1,3, e incentivo transitorio de 
46.800 pesetas, doña Milagros López Ramiro, 9,50 puntos. 

9.° Convocar, con el dictamen de la J unta Consulti~a 
de Asuntos de Personal, oposición libre para prover seIs 
plazas de Archiveros, Bibliotecarios y Arquéologos, vacan­
tes en la plantilla de este Ayuntamiento, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publican en el 
presente número. . 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consult~va 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringtdo . 
entre los funcionarios, en propiedad, del Servicio de Aguas 
y Viajes del Departamento de Saneamiento para proveer 
dos plazas de Oficiales y dos de Ayudantes, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publican en 
el presente número. . 

11. Destinar, con el dictamen de la J unta Consl1ltlv~ 
de Asuntos de Personal, al Arquitecto municipal don Jos.e 
María Martínez-Cubells de Tordesillas al cargo de ArqUI­
tecto Director del Departamento de Edificación privada, 
vacante en la plantilla orgánica de la Gerencia, con derecho, 
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mientras continúe
d

, en sal u d,eselmpeño, al ~oml p~ef~ednto de 
de tino correspon le~te mve en ,que esta casI lca. o este 

sto de trabajo; dIcho gasto sera cargo a la partida 5,a, 
pue'tulo I del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
capl, 975 . , . d Urbanismo de 1 , que rige mtermamente. 
e 12. Adoptar, con el dictamen de la Junt~ C?nsultiva de 

Asuntos de Personal, un acuerdo con los sIgUIentes apar-
tados: 

Primero. Que don Apolonio Ruiz Toledo, Guarda, 
don Miguel Manchado Mejías, Ayudante de Encargado, 

~esen en la realización de prolongación de jornada en la 
Sección de Estadistica, con efectos desde elIde enero últi­
mo, prestando desde esa fecha su~ ser:vicios en las galerías 
de servicios, donde se les acredüara desde entonces las 
mismas horas mensuales que al resto de los Guardas de 
galerías; Y 

Segundo. Abonar a los interesados una gratificación 
por servicios extraordinarios, cuyo importe se calculará 
sobre el valor de una hora extraordinaria, desde la fecha 
que se concedió al resto de los Guardas de galerías de servi­
cios, es decir, desde elIde junio de 1974 hasta el 31 de 
diciembre de 1975, fecha desde la cual, como se propone en 
el párrafo anterior, prestarán sus cometidos en las galerías 
de servicios. 

13. Asignar al Auxiliar administrativo don Jesús Do­
mínguez Moreno, procedente de la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, el 75 por 100 del sueldo que 
corresponde a la plaza que desempeña, la totalidad del 
incentivo general transitorio y la totalidad de las restantes 
retribuciones complementarias asignadas o que se asignen 
a la referida plaza, y además los trienios que hayan, en su 
caso, alcanzado en el 75 por 100 de su cuantía, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, apar­
tado 1-b), y 23, apartado b)-l , de la Ley de 15 de julio 
de 1952, redactados según el Decreto 331/1967, de 23 de 
febrero, y lo establecido en el Decreto del mismo órgano 
de 10 de noviembre de 1975, conformado por la Dirección 
General de Administración Local con fecha 3 de junio 
de 1975. Los efectos de la asignación serán a partir del 30 de 
octubre del pasado año, fecha en que ha tomado posesión 
del cargo de Auxiliar administrativo. 

14. Abonar, en dos expedientes, las cantidades de pe­
setas 6.354.016 y 5.335.130, respectivamente, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los diversos 
centros sanatoriales a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dichos gastos serán cargo 
~ la ~artida 84, capítulo I, del presupuesto de 1975, que rige 
mtermamente. 

15. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 358.935 pesetas, importe 
de. los ~uministros de productos farmacéuticos para la 
ASls~~ncla Médico-Farmacéutica del personal en activo al 
S~:VlClO de la Corporación y clases pasivas de Administra­
c~on local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
cI~les con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
misma ; dicho gasto será cargo a los créditos que, proce­
de~tes de la partida 81, capítulo I, del presupuesto de 1975, 
se IUcorporan como Resultas al formulado para el ejercicio 
de 1976, pendiente de aprobación. 
M 16: Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 

d
. adnd y provincia la cantidad de 8.083.764 pesetas por la 
Ispe '. nsaClOn de los medicamentos que constan en las recetas 

expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
aSisten . 'd' . Cla me lCa al personal de la Corporación y clases 
pasl~as de Administración local correspondiente al mes de 
sephembre de 1975 ; dicho gasto será cargo: la cantidad 

de 5.839.867 pesetas, a la partida 85, capíb.tlo I; la cantidad 
de 398.741 pesetas, a la partida 8.a, capítulo III, y el resto, 
de 1.845.156 pesetas, a la partida 10, capítulo III , todas 
ellas del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de riego en la ampliación del Parque Sur (se­
gunda fase), un acuerdo con los sigui~ntes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 333.232 pesetas, será cargo a la partida 17, capí­
tulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1975, que se incorpora como Resultas al 
capítulo VIII del de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía, inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de riego en la red viaria del polígono C, de Cara­
banchel (parcelas 98-108), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 782.997 pesetas, será cargo a la partida 17, capí­
tulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1975, que se incorpora como Resultas al 
capítulo VIII del de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de 13,s obras. 

. 19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Mateo Inurria, 
incluyéndose en los pliegos de condiciones económico-admi­
nistrativas la cláusula de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 24.076.934 pesetas, será cargo a la par­
tida 6.11043 del presupuesto de gastos formulado para el 
corriente ejercicio, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
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haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

20. Declarar desierto, conforme al artículo 44-5 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
el concurso, convocado por acuerdo de 26 de julio de 1972, 
para las obras de empalme y acondicionamiento de las gale­
rías de servicios de las calles de Joaquín Costa, Raimundo 
Fernández Villaverde y paseo de la Castellana, dejando sin 
efecto el mismo, debido a imposibilidad física de realizar 
el proyecto sin graves perjuicios para la circulación y al 
quedar desactualizado su presupuesto; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional a un licitador, y anular el crédito 
contraído, en su día, por la cantidad de 9.994.794 pesetas, 
con cargo a la partida 76 del presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1972, hoy en Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago". 

21. Adjudicar a Construcciones Dionisio López Díaz­
Guerra, S. A., en el precio ofrecido, de 7.821.930 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 29 de octubre de 1975, 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles de Villajoyosa y Sahara, desde la carretera de 
V allecas-Villaverde (acceso a las Colonias Oroquieta, Lu­
centum y Nueva Esperanza), al reunir el ofertante las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 19,60 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 9.728.768 pesetas, 
la más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

22. Recibir definitivamente, en siete expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, 'Se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Adaptación de naves para nuevo Matadero de equinos 
en el Matadero Municipal, ejecutadas por Construcciones 
Raimundo González Aguado, S. L. : plazo de garantía, seis 
meses; fedha de recepción provisional, 31 de julio de 1975. 

Drenaje de ampliación del Cementerio de Carabanchel 
Alto (segunda fase), ejecutadas por don Gregorio Marianini 
Sanz: plazo de garantía, dieciocho meses; fecha de recep­
ción provisional, 26 de abril de 1973. 

Construcción del colector separativo para vertido de 
aguas limpias del Arroyo de Meaques y Lago de la Casa 
de Campo al Manzanares, ejecutadas por don Gregorio 
Marianini Sanz: plazo de garantía, dos años; fecha de re­
cepción provisional, 26 de enero de 1971. 

Limpieza de la Puerta de Alcalá, en la plaza de la 
Independencia, ejecutadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 17 de enero de 1975. 

Reparación de cubiertas y fijación de grupos escultóricos 
de la Puerta de Alcalá, en la plaza de la Independencia, 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 17 de 
enero de 1975. 

Remate de las zonas ajardinadas en la plaza de España, 
ejecutadas por J. Quijano, S. A. : plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 18 de agosto de 1973. 

Instalación eléctrica totales de fuerza y alumbrado en el 
Colegio de San Ildefonso, ejecutadas por don Juan Barrajón 
Cabañero: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 28 de enero de 1975. 

23. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras realizadas en los emplaz.amientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
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haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Instalación de alumbrado público en las calles de Jerez 
Macarena y otras, ejecutadas por Industria Eléctrica Fran~ 
cisco Benito Delgado, S. A. : plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 3 de febrero de 1975. 

Instalación de alumbrado público en la carretera de 
contorno de la estación de Fuencarral (obra civil), ejecu­
tadas por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
Sociedad anónima (S. 1. C. E.) : plazo de garantía, un año: 
fecha de recepción provisional, 30 de enero de 1975. ' 

Instalación de alumbrado público en la calle de Enrique 
Jardiel Poncela, ejecutadas por 1. M. E. S., S. A.: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 31 de 
enero de 1975. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Marce­
nado (López de Hoyos-Pradillo), ejecutadas por 1. M. E. S., 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 31 de enero de 1975. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al 
tercer trimestre de 1975. 

25. Aprobar, en diez expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 10.334.253. 

26. Quedar enterada de que las cantidades libradas 
"a justificar" a las Juntas Municipales de distrito para 
atender a los gastos urgentes relacionados con desalojos de 
fincas ruinosas durante el período comprendido entre elIde 
enero de 1974 y el 31 de enero último ascienden a la cifra 
de 62.336.062 pesetas. 

27. Aprobar un gasto de 35.763 pesetas para abonar 
a don Antonio Barrasús de los Ríos, propietario de la finca 
número 79 de la calle de Fernández de los Ríos, el importe 
de la indemnización por daños ocasionados en la mencio­
nada finca como consecuencia de haberse producido el des­
moronamiento del peto de chaflán de la terraza en cuya 
base estaba anclado un cable de alumbrado público y que 
por la tracción constante ejercida debida a su propio peso 
y a las posibles oscilaciones produjo el derrumbamiento 
parcial del mencionado peto, con cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 7.21003 del ejercicio económico 
de 1975, ha sido incorporado a las Resultas u "Obligacio­
nes pendientes de pago", capítulo VIII del presupuesto 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

28. Aprobar un ' gasto de 8.000 pesetas para abonar 
a don Jesús Arroyo Cid, como apoderado de Serveta, So­
ciedad anónima, el importe de los daños ocasionados en la 
planta de sótano de la calle de Ferraz, 42, por rotura de 
tubería de agua, con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 7.21003 del presupuesto de 1975, ha de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación. 

29. Aprobar un gasto total de 1.321.973 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y veintidós factu~as 
por suministros realizados a los Servicios y dependency~ 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes e 
capítulo VIII del presupuesto de 1975, han de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

30. Aprobar un gasto total de 26.483.579 pesetas para 
abonar el importe. de veintiséis certificaciones y seis fac-
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t ras por obras y trabajos realizados por diferentes con­
: tas con cargo a los créditos que, procedentes del capí­
t ~o VIII del presupuesto de 1975, han de incorporarse 
uomo Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen-

c b ., 
diente de apro aClOn. 

31. Aprobar un gasto total de 11.248.532 pesetas para 
abonar el importe de veintidós facturas y once relaciones 
de facturas por ~~ministros realizados a los, S:rvicios y de­
pendencias mUnICIpales, con cargo a los credItos que, pro­
cedentes del capítulo VIII del presupuesto de 1975, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejerci­
cio actual, pendiente de aprobación. 

32. Aprobat un gasto total de 2.325.971 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones, tres facturas 
y una relación de facturas por trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los créditos que, procedentes 
del capítulo VIII del presupuesto de 1975, han de incor­
porarse como Resulta~, al formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobaclOn. 

33. Aprobar un gasto total de 2253.629 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes del capítulo VIII del 
presupuesto de 1975, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

34. Aprobar un gasto total de 1.662.728 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna facturas y cinco relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes del capítulo VIII del presupuesto de 1975, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual, pendiente de aprobación. . 

35. Convocar concurso para la adjudicación del apro­
vechamiento para venta ambulante de productos de helade­
ría en el recinto de la Casa de Campo, desde la fecha de 
adjudicación al 31 de diciembre del año en curso, en el 
precio tipo al alza de 400.000 pesetas; y, asimismo, apro­
bar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

36. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando segregar de la finca de 6.435,50 metros cuadrados 
sita en el paseo de los Olivos, expropiada en su día a don 
Rafael López Guardia y hermanos, la parcela no edificable, 
de 5.373,10 metros cuadrados, para su reversión a los mis­
mos, previo pago de su importe, de 11.788.581,40 pesetas. 

37. Autorizar a don Luis Larroque para que retire del 
Museo Municipal el cuadro retrato al óleo del Obispo de 
Madrid-Alcalá, doctor Eijo y Garay, propiedad de este 
Ayuntamiento, cuyo autor es don Angel de Larroque, para 
ser ~hibido en la Exposición organizada por la Comisaría 
NaCIOnal de Exposiciones de la Dirección General del Patri­
monio, que ha de celebrarse en los Salones de Exposiciones 
del paseo de Calvo So tela, 20, en el mes de abril; asimismo, 
y dado el valor del cUadro, deberá suscribirse por don Luis 
Larroque póliza de seguro de la que será beneficiario el 
~yuntamiento de Madrid, que cubra los riesgos de incen­
diO y robo, por un capital de 250.000 pesetas, asumiendo 
el ~ago de las primas, debiendo depositar la póliza y recibo 
sahs~echos en la Delegación de Hacienda, Rentas y Patri­
monto de este Ayuntamiento; finalmente se le autoriza 
a f b .re lrar fotografía del cuadro en blanco y negro y en 
nllo, de tamaño 18 por 24, previo pago de su importe. 

S 3~. Revertir a favor de don Antonio, don Manuel, don 
d anhago y don Enrique Sainz Setién la, finca número 52 
e ,I~ calle de Cavanilles, de 248,44 metros ctladrados, por 
~es~on .d~ los derechos del titular eXpropiado, doña Luda 
ac~ rOCIOlO P~'cual, _en el pr:cio de. ?OOO.OOO de t;eset~s, 
e \,P~do por los senores Samz Setten, tomo propietariOS 
o I~ antes de las fincas números 48 y 50 de la misma calle, 
~ue abrá de ingresarse en. Valores independientes y auxi-
lares del presupuesto. . ' . . 

4 de marzo de 1976 

39. Afectar el solar, de propiedad municipal, situado 
en la avenida del Monte Igueldo, 114, a la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente, para que por ésta se cons­
truya edificación donde alojar el personal y material que 
se utiliza por el Departamento de Limpiezas en aquel sector. 

40. Convocar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de paja, cebada y avena que, durante el período de 
un año, pueda precisarse para el alimento del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón de Policía 
Municipal, con sujeción a los priegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas redactados por los Ser­
vicios municipales competentes, en los precios tipo de cinco 
pesetas por kilogramo de paja y dnce pesetas el kilogramo 
de cebada o avena, con cargo a las partidas 75 y 351 del 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., el 
suministro de 100 prendas de abrigo, en ·tejido de algodón 
azul tres cuartos, tipo Mar, para Conductores del Servicio 
de Limpiezas, plazo de entrega de tres meses, garantía de 
cuatro meses, y con sujeción a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas al efecto, siendo cargo su 
importe total, de 150.000 pesetas, a la partida 355, capí­
tulo II, del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

4f. Declarar, en cinco expedientes, ' la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
ción se citan, en las que han sido enajenantes la Compañía 
Urbanizadora El Coto, S. A, y otros y adquirentes las 
personas y entidades que, asimismo, se relacionan, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmÍsiones de solares 
resultantes de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A don Víctor Ochoa Domínguez por parcela sita en el 
Parque Conde de Orgaz. 

Al Banco Popular Español por locales sitos en el nú­
mero 5 de la calle del Profesor Waksman. 

A don Antonio Yanes Vázquez por finca del Sitio de 
Mampalvillo. 

A don Alfredo Miranda de Mareta por finca situada 
en El Sotillo. 

A doña Juana Hernández Pérez por el piso cuarto nú­
mero 4 del número 83 de la calle de Sambara. 

) 

43 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones, promovidas por la persona y entidades que 
a continuación se relacionan, relativas a las fincas que, asi­
mismo, se citan: 

Reclamación, promovida por la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, S. A, sobre exacción del arbitrio de ri­
queza urbana correspondiente al edificio España, sito en 
la pla2;a de España, 1, durante el primero y segundo semes­
tres de 1973. 

Reclamación, promovida por la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, S. A, sobre exacción del arbitrio de riqueza 
urbana correspondiente a la finca núinero 2 de la plaza de 
España (Torre de Madrid). 

~ Reclamación, promovida por la Compañía Urbaniza'­
dora Metropolitana, S. A, sobre exacción' del arbitrio 
de. riq~eza urbana correspondiente ' al segundo semestre 
de 1973 por la finca número 87 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Reclamqción, promovida por la Compañía Urbaniza­
dora Metropolitana, S; A.; sobre exacción deL arbitrio de 
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riqueza urbana correspondiente al primero y segundo se­
mestres de 1973 por la finca número 93 de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali. 

Reclamación, promovida por la Compañía Urbaniza­
dora Metropolitana, S. A, sobre exacción del arbitrio 
de riqueza urbana correspondiente al segundo semestre 
de 1973 por la finca número 89 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Reclamación, promovida por la Compañía Urbaniza­
dora Metropolitana, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de riqueza urbana correspondiente al segundo semestre 
de 1973 por la finca número 91 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. . 

Reclamación, promovida por don Jesús Horcajo de 
Frutos sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al sito en la calle de Almansa, 73. 

Reclamaciones, promovidas por Hidroeléctrica Espa­
ñola, S. A, sobre exacción del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a una finca sin número de la calle 
de Elfo. 

51 a 58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado y canalización para alumbrado en la cuesta de los 
Caños Viejos. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Co­
mandante Zorita. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la Vía Límite (acceso al colegio nacional Fe­
lipe II). 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Padre Damián, entre la de Rafael Salgado y la plaza 
de los Sagrados Corazones. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San Benito, desde la de San Aquilino a la de 
Andrómeda. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, bocas de riego, absorbed eros y canalización de 
alumbrado en la calle de Esparta, y por obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos 
y canalización de alumbrado en la de Talía. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
y glorieta de los Hermanos García Noblejas. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Francisco Paino. 

59. Conceder a la Congregación de Damas Apostóli- . 
cas del Sagrado Corazón de Jesús la exención de pago de 
las contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
asignadas a la finca número 198 del paseo de la Habana, 
teniendo en cuenta que dicha finca está ocupada totalmente 
por el Noviciado de la Congregación, no ejerciéndose acti­
vidad lucrativa alguna, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

60. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por obras de modificación de la plaza 
de Castelar y ampliación de la calzada del páseo de la 
Castellana, entre dicha plaza y la glorieta de Gregorio 
Marañón, teniendo en cuenta que se trata de obras de 
interés público que no benefician especialmente a personas 
determinadas, no dándose, por tanto, los requisitos que 
para su imposición exigen los artículos 451 de la Ley de 

Régimen Local y 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

61. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por obras de instalación de alumbrado 
público en los jardines de acceso al Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, teniendo en cuenta que se trata 
de obras de interés público que no benefician especialmente 
a personas determinadas, no dándose, por tanto, los requi­
sitos que para su imposición exigen los artículos 451 de 
la Ley de Régimen Local y 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

Educación 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para ejecución de las 

obras de ampliación del colegio nacional Albino Hernán­
dez Lázaro, en dos unidades y otros servicios, cuyo pre­
supuesto de contrata asciende a la cantidad de 1.614.714,74 
pesetas, excluyéndose expresamente de los efectos aproba­
torios de este acuerdo las partidas correspondientes a hono­
rarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a don 
Ramón Lahoz Soto, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, y en virtud de las autorizaciones concedidas por 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
julio de 1975 y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 1.291.772 pesetas. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para ejecución de las 

obras de ampliación del colegio nacional Oaudio Moyano, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 
2.739.992,96 pesetas, excluyéndose expresamente de los 
efectos aprobatorios de este acuerdo las partidas corres­
pondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a Ugarte y Feijoo, S. A, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, y en virtud de las autorizaciones concedidas 
por acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 
16 de julio de 1975 y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 2.124.723 pesetas. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para ejecución de las 

obras de ampliación del colegio nacional República de 
Venezuela, en tres unidades y otro!\ servicios, cuyo presu­
puesto de contrata asciende a la cantidad de 5.367.766,37 
pesetas, excluyéndose expresamente de los efectos aproba­
torios de este acuerdo las partidas correspondientes a hono­
rarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por ra­
zones de urgencia, y al amparo ·del articulo 41-3 del Re­
glamento de Contratación · de las Corporaciones Loca1e.s, 
a Constructora e 'Inmobiliaria Ejoscán, S. A, en el preCIO 
tipo del presupuesto de contrata, y en virtud de las aut~­
rizaciones concedidas por acuerdos de la Comisión MUIll­

cipal de Gobiern() de 16 de julio de 1975 y 11 del co­
rriente mes; y 
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Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
plicación a la partida La del presupuesto extraordinario 
~e 1975 (II), capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, 
n sU momento, la subvención concedida por el Ministerio 
~e Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 4.294.213 pesetas. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para ejecución de obras 

de ampliación del colegio nacional San Eugenio y San 
Isidro, en dos unidades y otro.s servicios, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantIdad de 4.151.904-,19 pesetas, 
excluyéndose expresamente de los efectos aprobatorios de 
este acuerdo las partidas correspondientes a honorarios 
facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales a don 
José Fernández Molina, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, y en virtud de las autorizaciones concedidas por 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
julio de 1975 y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo V I, ingresando en dicho presupuesto, en 
su moment<;), la subvención concedida · por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 3.316.592 pesetas. 

66. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar el proyecto de ampliación del colegio nacional 
Padre Poveda, por un importe de 7.927.667,48 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972; y, asimismo, 
adjudicar directamente dichas obras, por razones de urgen­
cia, a don José Fernández Molina. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para ejecución de obras 

de ampliación del colegio nacional Agustín de Foxá, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de pese­
tas 2.787.667,99, excluyéndose expresamente de los efectos 
aprobatorios de este acuerdo las partidas correspondientes 
a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a Ugarte y Feijoo, S. A., en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, y en virtud de las autorizaciones concedidas 
por acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
julio de 1975 y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 1.960.298 pesetas. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para ejecución de obras 

de . ampliación del colegio nacional San Fernando, en dos 
Ull1?ades y otros servicios, cuyo presupuesto de contrata 
asCiende a la cantidad de 2.510.002,35 pesetas, excluyéndose 
Fpresa~ente de los efectos aprobatorios de este acuerdo 
as partidas correspondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
n~s de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Re­
g ~lento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
~ garte y Feijoo, S . A., en el precio tipo del presupuesto 
e contrata, y en virtud de las autorizaciones concedidas 

J?O[ acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
JU lO de 1975 y 11 del corriente mes; y 
/e~<;ero. Que el presupuesto d .e estas obras tenga 

ap Icaclon a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
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de 1972, capítulo VI, ingresando en dichó presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 1.185.600 pesetas. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de 

obras de ampliación del colegio nacional Virgen de Africa, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de pe­
setas 1.951.174,91, excluyéndose expresamente de los efectos 
aprobatorios de este acuerdo las partidas correspondientes 
a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a don 
José Fernández' Molina, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, en virtud de las autorizaciones concedidas por 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
julio de 1975 y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 1.560.940 pesetas. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de las 

obras de ampliación del colegio nacional Miguel de Una­
muno, en seis unidades, cuyo presupuesto de contrata as­
ciende a la cantidad de 8.779.429,07 pesetas, excluyéndose 
expresamente de los efectos aprobatorios de este acuerdo las 
partidas correspondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a don 
José Fernández Molina, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, en virtud de las autorizaciones concedidas por 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
julio de 1975 y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 7.023.543 pesetas. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de 

obras de adaptación de locales comerciales y creación de 
dieciséis unidades escolares y otros servicios en el polígono 
de la U. V. A: de Moratalaz, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 10.126.666,45 pesetas, excluyén­
dose expresamente de los efectos aprobatorios de este 
acuerdo las partidas correspondientes a honorarios facul­
tativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a Serrazar, S. L., en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, en virtud de las autorizaciones concedidas por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
julio de 1975 y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su. momento, la subvención concedida por el Mini~tério de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende .~ la 
cantidad de 7.678.133 pesetas. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apro):>ar el proyecto para ejecución de las 

obras de adaptación de locales comerciales y creación ~e 
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ocho unidades escolares y otros servIcIos en el polígono 
de Francos Rodríguez, cuyo presupuesto de contrata as­
ciende a la cantidad de 5.117.134,87 pesetas, excluyéndose 
expresamente de los efectos aprobatorios de este acuerdo 
las partidas correspondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a Se­
rrazar, S. L., en el precio tipo del presupuesto de contrata, en 
virtud de las autorizaciones concedidas por acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 16 de julio de 1975 
y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 3.101.120 pesetas. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de 

obras de adaptación de locales comerciales y creación de 
veintitrés unidades escolares y otros servicios en los polí­
gonos de Ciudad de los Angeles (5), Antonio López (4) 
y Carabanchel C (14), cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 22.822.926,66 pesetas, excluyéndose expre­
samente de los efectos aprobatorios de este acuerdo las par­
tidas correspondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo­
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a Se­
rrazar, S. L., en el precio tipo del presupuesto de contrata, en 
virtud de las autorizaciones concedidas por acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 16 de julio de 1975 
y 11 del corriente mes; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 17.547.181 pesetas. 

74. Adoptar unacuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un segundo pabellón prefabricado de ocho unidades esco­
lares y otros servicios, destinado a Enseñanza General 
Básica, e!l la parcela número 43 de la prolongación de la 
calle del General Mola, de iguales características al primer 
pabellón, ya en funcionamiento, cuyo presupuesto de con­
trata asciende a la cantidad de 20.941.237,49 pesetas, exclu­
yéndose expresamente de los efectos aprobatorios de este 
acuerdo las partidas correspondientes a honorarios facul­
tativos, con unos plazos de ejecución y garantía de nueve 
y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar la ejecución de estas obras direc­
tamente, por razones de urgencia, a don José Fernández 
Molina, en el presupuesto de contrata, al amparo de lo que 
autoriza el número 3 del artículo 41 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida 1.a , capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (Il), en el que se ingresará, en su momen­
to, la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, que asciende a la cantidad de 16.752.990' pesetas. 

75. Fijar como fecha de comienzo de las obras de cons­
trucción de cada uno de los tres colegios nacionales adju~ 
dicados a Fersa, S. A., -por acuerdo de está Comisión de 9 'de 
julio de 1975 (colegios nacionales a construir etilos polígonos 
de Francos Rodríguez I y Il y de Valdezarza), la del 21 de 
octubre de 1975, fecha a partir de la que se considera 
comenzado el plazo de ejecución de once meses para cada 
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uno de los tres centros, habida cuenta de la existencia en los 
solares aludidos de diversas circunstancias que han impe­
dido la marcha normal de las obras. 

Obras y Servicios Urbanos y Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar formalmente caducada la concesión 

de la explotación de 96 quioscos que se relacionan en el 
expediente, existentes en la vía pública, de los cuales 55 se 
destinan a la venta de refrescos y bebidas, 38 a la de taba­
cos, dos a la de flores y uno a la venta y cambio de novelas 
teniendo a éstos por plenamente revertidos a la propiedad 
municipal, si bien sus actuales ocupantes, según relación que 
aparece en el expediente, podrán continuar en la prestación 
del servicio, a tenor del artículo 59 del Reglamento de Con­
tratación, en tanto se procede al trámite del expediente de 
licitación de este tipo de instalaciones, durante un plazo 
máximo de seis meses, a cuyo término, sin prórroga de 
ninguna clase, deberán ser desalojados los quioscos por sus 
ocupantes, entregándose al Ayuntamiento en perfecto estado 
de uso y funcionamiento. 

Segundo. Que con objeto de que se proceda inmediata­
mente a la convocatoria de la licitación para. otorgar la 
eXplotación de los quioscos de esta naturaleza, cuya insta­
lación en definitiva se apruebe, se redacten los pliegos de 
condiciones que han de servir de base a la misma. 

Tercero. Que la posible instalación de cristaleras alre­
dedor de los quioscos sea objeto de estudio y regulación 
por separado; y 

Cuarto. Antes que se proceda a la redacción de los 
pliegos de condiciones, las Delegaciones correspondientes 
informarán sobre la oportunidad de que se mantenga cada 
quiosco en cuestión. 

Proposiciones 

77. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Educación, interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 129.000, ocasionado por la asistencia de varios Profe­
sores y Asistentes sociales, cuyos nombres figuran en el 
expediente, adscritos a los Centros de Educación Especial, 
pertenecientes a la Junta Municipal de Promoción Educa­
tiva, a diversos Cursos de Perfeccionamiento impartidos 
por el Instituto de Ciencias de la Educación y otros orga­
nismos, con cargo a la partida 26, capítulo I, del presupuesto 
de 1975, que rige con carácter interino. 

_ 78. Aprobar otra, del Delegado de los Servicios de 
Seguridad y Policía Municipal, interesando la aprobación 
de un gasto de 13.342 pesetas, importe de los de viaje 
y estancia a Tudela (Navarra), durante los días 4,5 y 6.del 
pasado diciembre, de los Oficiales de Policía MuniCipal 
don Francisco Vigil Alvarez, don Juan Harriero Medina 
y el Veterinario don José Rodríguez-Marín Martínez, para 
gestionar la compra de caballos para el Escuadrón de la 
Policía Municipal, con cargo a la partida 26, capítulo I, del 
presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

79. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de copformidad con lo informad~ t;>?r 
el Servicio Contencioso, se-interponga recurso de repas.lelon 
contta -resolución dictada por la Delegación del Gobierno 
en la Compañía Telefónica Nacional de España, de 1~ de 
enero último, y relativa a instalación de líneas telefóntcas 

con tendido aéreo con postes en la calle de Aramunt, de 
Aravaca. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

00 Adoptar, en relación con el proyecto de alcantari­
llado ~n la calle de Felipe Montero (Canillas), un acuerdo 
on los siguientes apartados: 

c . d Primero. Aprobar el proyecto cita o. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

1 suma de 331.789 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
~~tulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
urso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
~azón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto en 
el artículo 61 de la Ley. Especial para el Municipio de 
Madrid al no exceder su Importe de 500.000 pesetas. 

Cua~to. Adjudicar la ejecución de las obras a don Gre­
gorio Marianini Sanz, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata de 319.028 pesetas ; y 

Qui~to. Inc~ar exped~ente para la imp<?sici?n de. con­
tribuciones especiales, haCiendo constar la mexlstenCIa de 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las obras. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

1,.,,1"''''1' ''''1'''' '1'0''''''''''''1'''''''''' ''''''''''''·U''''U'''·U''''''·U'''·''''''''''''''·''·''·''·U·U''''I''''·U'U""U-U""U'U'I 

Alcaldía Pre,idencla 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Caravieja, S. A., para bar en la calle de Humanes, 7. 
Don Francisco Serrano González, para bar, como cam-

bio de nombre, en la plaza del Perú, 4. 
Don Francisco Sierra Sánchez, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de Pérez Ayuso, 21. 
Don Salvador Buhigas García, para instalar calefacción 

en la calle de la Peña Sirio, 1. 
Telasa Ibérica, S. A, para oficinas y exposición en la 

calle de Potosí, 7. 
Don Juan Guillén García, para tintorería en la calle de 

Canillas, 93. 
Don Luis Cruz Esquídez, para carnicería y salchichería, 

como ampliación, en la carretera de Canillas, 17 (galería de 
alimentación, puesto mímeros 18 y 19). 

Doña Araceli Poza Alonso, para venta de productos lác­
te?s, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Espina, 
numero 37. . 

Balkan, Líneas Aéreas Búlgaras, para oficinas y des­
pacho de billetes en la calle de la Princesa, 12. 

Cáritas Diocesanas de Madrid, para guardería infantil 
en el paseo de los Leñeros, 25. 

Do~ José Soto Rodríguez, para pollería y huevería en 
el cammo de los Toros, sin número. 
e Don Angel Robles Palomo, para bar en la avenida de 
¡rcunvalación, 16. 

Don Antonio Masó Pones, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Almendro, 22. 

Don Vicente Gonzalo Martínez, para taller de joyería 
en la calle de Villaviciosa, 7. 
h Don Domingo Fernández Expósito, para venta de aves, 
llevas y caza en la calle del General Moscardó, 30. 
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Don J ulián Rodríguez Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Gabriel Gómez, 13. 

Don Rufino Jiménez San Miguel, para chocolatería en 
la calle del Diamante, 31 y 33. 

Don Emilio Rodríguez Gil, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Espíritu Santo, 36. 

Don Edmundo Castro Sánchez, para bar en la calle de 
las Veneras, 3. 

Don Manuel Pérez Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Camino de los Vinateros, 165. 

Don Adolfo Alvaro Navarro, para droguería y perfume­
ría en la calle del Corregidor Diego de Valderrábano, blo­
ques 35 y 37. 

Photo & Photo, S. A, para escuela de fotografía en la 
plaza de la República Argentina, 2. 

Coopoer Española, para taller de cerrajería en la calle 
de los Monederos, 15. 

E. P. S. A, para estación y servicio de lavado y engrase 
de automóviles en la calle de Velázquez-Jorge Juan (apar­
camiento subterráneo). 

Don Pablo Yagüe Sánchez, para taller de platería, como 
cambio de nombre, en la calle de María de Guzmán, 34. 

Don José González Márquez, para cafetería restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la Plaza Mayor, 
números 8 y 9. 

Doña Amparo Vime San Román, para restaurante en 
la calle de Antonio de Leyva, 48. 
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Don Carlos Rodríguez Sánchez, para taller de carpinte­
ría en la calle de Rafael Finat, 2. 

Don Florencio Salinas Rodríguez, para restaurante, 
como ampliación, en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 2,300. 

Don Jesús Galán Moreno, para bar mesón en la calle 
de Segovia, 17. 

Don Fernando Blanco Santos, para café bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Silva, 9. 

Don Edelmiro Cano Garrido, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto números 15 y 16. 

Isolux, S. A., para almacén cerrado en la avenida de 
Monforte de Lemas, 145, local número 5. 

Comunidad de Propietarios, para reparar ascensores en 
en la calle de Moratines, 22. 

Don Ricardo García Menéndez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 29. 

Don Angel Plaza Conde, para almacén cerrado en la 
calle de Luis Claudia, 17. 

Don Armando José de Caso Cercada, para cervecería 
cafetería, como cambio de nombre, en la calle de Luchana, 6. 

Don Cirilo Blanco Riolobos, para bar, como ampliación, 
en la calle de Benito Gutiérrez, 24. 

Colegio Santa María Micaela, para instalar calefacción 
en la Vía Carpetana, 105. 

Don Desiderio Díaz Izquierdo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Francos Rodríguez, 34. 

Banco de Santander, para instalar un depósito de fueZ-oil 
en la calle de-la Oca, 122. 
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Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Embajadores, 173. 

Don Nicanor González González, para almacén cerrado 
de recambios de automóviles en la calle de Sánchez Bar­
cáiztegui, 13. 

Don Pablo Poveda Saura, para casa de huéspedes en la 
calle de Atocha, 8L 

Don Manuel Díaz Souto, para hotel residencia en la 
costanilla de Santiago, 2. 

Comunidad de Propietarios, para reparar ascensores en 
la calle de Galileo, 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Fuentelarra, sin número. 

Don José Sánchez Botaya, para venta de autorradios, 
como cambio de nombre, en la avenida de Felipe 1I, 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Ferrol del Caudillo, 20. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para repostería en 
la calle de Los Y ébenes, 219. 

Don Manuel Cruz Ansoain, para oficinas de mayorista 
de joyería en la calle de Víctor Hugo, lo 

Vinícola Internacional, S. A, para oficina y almacén de 
artículos de hostelería en la calle de Andrés Torrejón, 18. 

Doña María Rosa Arias Sánchez, para casa de hués­
pedes en la calle de los Artistas, 22. 

Don José Nieto-Martínez Arias, para bar en el Mercado 
de Tirso de Molina, puesto números 19 y 20. 

Don Ambrosio Omaña Bardón, para droguería y perfu­
mería en la calle del Aguilón, 7. 

Doña Carmen Lozoya García, para casa de huéspedes 
en la calle de Augusto Figueroa, 35. 

Doña María Luisa Montoya de la Rica, para bar en la 
caBe de Andrés Mellado, 33. 

Don Pedro Andueza López, para repostería, como am­
pliación, en el camino de la Laguna, 170. 

Don Nicolás Ferreiro Labajo, para almacén de revistas, 
como cambio de nombre, en la calle de Larra, 15. 

Don Ventura García Cuesta, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Chamberí, puesto 
números 21 y 22. 

Don EIías Centellas Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
números 13 y 14. 

Don Julio del Fresno Palomo, para taller de confeccionell 
en la plaza de Ribadeo, 7, local número 8. 

Don Ignacio Fernández Blanco, para bar restaurante en 
la calle de la Luna, 16. 

Don Lind-Sey Ling, para restaurante en la calle de 
Meléndez Valdés, 54. 

Deportes Díez, S. A, para almacén de artículos de de­
porte en la calle de Larra, 11. 

Don José Caro Lora, para bar, como cambio de nombre 
y ampliación, en la avenida Real de Pinto, 10. 

Don José Rodríguez Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle del Radio, 20. 

Don Atilano Blanco Quintana, para café bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 64. 

Don Tomás Gómez Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Pez, 40. 

Don Angel del Pliego Alonso, para repostería en el 
poblado agrícola de Orcasitas, sin número, frente a la calle 
de Arenas del Rey. I 

I 
Don Juan Adnán Torres, para fábrica de flecos y cosido 

de:; alfombras, como cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 
numero 43. 

Doña Purificación Fernández Navarro, para bar, como 
ampliación, en la calle de Ribadavia, 25. 

Don Antonio Marín Gómez, para bar restaurante en la 
calle de Angel Luis de la Herrán, bloque 15, local número 1. 
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Don José Mora Lafarga, para lechería, como cambio de 
nombre, en la avenida de Aragón, 226 (galería de alimenta_ 
ción, puesto número 5). 

Don Heliodoro Pérez Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ponzano, 51. 

Centro Asistencial de Obrascón, para oficina y centro 
asistencial en la calle del Corazón de María, 9. 

Don Luis Rábago García, para tienda de comestibles en 
la calle de Segovia, 65. 

Doña María Herrezuelo González, para droguería y per­
fumería en la calle del Sorbe, 6, local número 6. 

Don Pablo Velasco Muñoz, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Galileo, 66. 

Don Pablo Ardura Lozoya, para tienda de comestibles 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la~ 
Gardenias, 1. 

Don Luis Martínez Betrón, para oficina y almacén de 
distribución de publicaciones en la plaza del General Ma­
roto, 2, local número 2. 

Don Valentín López Pombo, para taller de joyería en 
la calle del Marqués de Ahumada, 11. 

Técnicas Reunidas, S. A, para oficina, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 5. 

Don Agustín Herranz Aguado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Quero, 39. 

Don Manuel González Barrero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 221. 

Electrificación Doméstica Española, S. A, para venta de 
aparatos electrodomésticos y taller de reparación, como am­
pliación, en la calle de Miguel Fleta, 9. 

Bareco, S. A, para instalar un depósito de gasóleo e 
en la calle de la Galera, sin número. 

Doña Sebastiana Sánchez Asensio, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 106. 

Don José López Iglesias, para taller de cerrajería en la 
calle de Torres Miranda, 20. 

Don Domingo Castro Marcos, para carnicería en el 
paseo de Extremadur~, 204 (galería, puesto número 24). 

Don Francisco Clemente Parra, para taller de imprenta 
en la calle del General Ricardos, 214. 

Don José María Crespo Lázaro, para carnicería en el 
paseo de Extremadura, 204 (galería, puesto número 4). 

Don Antonio Vargas Muñoz, para taller de reparación 
de lonas en el paseo de la Esperanza, 51. 

Tecnotrón, S. A., para instalar una máquina automática 
de fotos de carné en la calle de Esparteros, 11. 

M. Oteiza, S. A, para calefacción en la calle de Guecho, 
número 60. 

Don Fernando Llanos la Cruz, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Eche­
garay,24. 

Doña Angeles Martínez Pacheco, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Alcorisa, 81. 

Don José Villanueva Jiménez, para taller de electrome­
cánica, como ampliación, en la calle de Mariano Vela, 52. 

Artes Gráficas Gala, S. L., para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Miguel 
Yuste, 36. 

Don Felicísimo Velada Omañas, para bar, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 42. 

Don Lorenzo Sáenz de las Heras, para taller de tapicería 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 12. 

Don Antonio Insúa Picazo, para bar mesón en la calle 
de María Teresa, 9. 

Sixto Martín, S. A, para bar· restaurante en la calle de 
Manuel de Falla, 3. 

Silor Ibérica, S. A, para taller de óptica, como amplia­
ción, en la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Partabrai, Tarachand, Viroomal, para joyería y venta 
de artículos de regalo en la calle de la Montera, 33. 
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Doña Mercedes Bravo Rubio, para tienda de ultrama­
'nos como cambio de nombre y ampliación, en la calle del n , 

Mármol, 7. 
Don José A Martínez Salvador, para carnicería en el 

Mercado de San Isidro, puesto número 24. 
Doña Basilisa Matesanz García, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 140. 
Doña Magdalena Pérez Raya, para bar, como amplia­

ción en la calle de Melquíades Biencinto, 21. 
Don José María García Iriarte, para droguería, como 

cambio de nombre, en la calle del Mirlo, 1. 
Don Pedro Guzmán García Cardador, para estudio foto­

gráfico con venta, como cambio de nombre, en la calle de 
Luis Ruiz, 86. 

Don Antonio Gila Pérez, para taller de carpintería en 
la calle del Mundillo, 6. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Martínez Villegas, sin número, con vuelta a la de 
Torre1aguna. 

Don Justo Nieto Antón, para sala de fiestas, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 142. 

Don Juan Mariano Aguado Sánchez, para embalado de 
papel en la calle G, 9. 

Don Eduardo Adrián Calleja, para taller de fontanería 
en la calle de Julio Merino, 21. 

Don Juan José Cuesta Portela, para almacén cerrado 
en la calle de Murcia, 10. 

Don Amable Cedierno Cedierno, para chocolatería, 
como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto nú­
meros 133 y 134. 

Don Pedro César Rodríguez Vargas, para taller de corte 
y confección, como ampliación, en la calle de la Virgen de 
Lourdes,2. 

Don Alfredo Serrano Calvo, para venta de jamones 
y embutidos en la calle del Teniente Compairet, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Pedro Hernández Obregón, para mercería y per­
fumería en el paseo de Extremadura, 204. 

Doña Soledad Heredia Caballero, para domicilio social 
y oficina en la calle de la Cara Ancha, 4. 

Don Bonifacio Segovia Pérez, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en la avenida de Rafaela Ibarra, 38. 
. Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Jeró­

D1ma Llorente, 37. 
. Don Enrique Plaza del Cueto, para consultorio de prac­

hcante en la calle de Toledo, 68. 
~on Pedro Sornacarrera Carbonell, para venta de con­

fecCIOnes, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 7. 
Don Juan García García, para venta de recubrimientos 

de habitaciones en la calle de la Marroquina, 12, local nú­
mero 4. 

T 
Don José Carrillo Benítez, para oficina en la calle de 

oledo, 106. 
f Don Pedro Esteban Herrero, para venta de bolsos y ar­
¡culos de piel en la calle de Toledo, 70. 
¡¡Don Carlos Moya Narros, para taller de relojería en la 

ca e de los Deportistas, 6. 
d ~on Julio Arribas Rodríguez, para oficina en la calle 
e a~arena, 105, local números 1 y 4-B. 

call Sm
d 

lth Kline & French, S. A E., para oficina en la 
e el Capitán Haya, 42. 

en ¡Empresas Busch, S. A, para domicilio social y oficina 
a calle del Comandante Zorita 55. 
DonJ 'M ' fe' ose arcelino Puente Olalde para venta de con-

CClones en la calle de Toledo, 25. ' 
la ~fn Antonio Serna Piñeiro, para venta de muebles en 

e de la Huerta de Castañeda, 16. 

Doña María Martín Díez, para venta de confecciones 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 19. 

Tiendas Especializadas, S. A., para venta de confecciones 
en el paseo de las Delicias, 45. 

Salcedo y Cavadas Salca, S. L., para exposición y venta 
de muebles metálicos en el paseo de las Delicias, 10. 

Don Paulino Vinuesa Chozas, para venta de confecciones 
en el paseo de las Delicias, 79. 

Doña Julia Leal González, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Gómez Ulla, 26. 

Don Ignacio Sanz Rodrigo, para centro de enseñanza 
de minusválidos en la calle del Doctor Esquerdo, 24. 

Viajes Atlántida, S. A, para domicilio social en la calle 
de Toledo, 45. 

Doña Carmen Blanco Espín, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza y juguetes en la calle de Pedro Yagüe, 
número 2. 

Ibermúsica, S. L., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 30. . 

Doña María del Carmen García Rodríguez, para tienda 
de comestibles, como cambio de nombre, en la calle de 
Corral de Cantos, 19. 

Don Ovidio Contreras Puente, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de las Delicias, 104. 

Don Segundo Timón Mateo, para venta de confecciones 
en la calle de Camarena, 201. 

Doña Manuela Alcalá Urbán, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cenicientos, 16. 

Don Francisco Bautista Sardina, para venta de confec­
ciones en la calle de Cebreros, 34. 

Don José Fuentes Fernández, para peluquería en la calle 
de Cebreros, 88. 

Don J ulián López Escribano, para exposición y venta 
de automóviles, como cambio de nombre, en el paseo de las 
Delicias, 65 duplicado. 

Don Vicente Cano Muñoz, para venta de aparatos elec 
trodomésticos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Carretas, 14. 

Doña Manuela Iglesias Sánchez Román, para venta de 
objetos de escritorio y juguetes en la calle de Cebreros, 94. 

Oplisa, S. A, para oficina, como cambio de nombre, en 
la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Doña María Teresa Reigadas de la Mota, para pelu­
quería de señoras en la calle de Cáceres, 53. 

Suministros Aeronáuticos y Astronáuticos, S. A, para 
domicilio social y centro de estudios en la calle del Desen­
gaño, 12. 

Don Carlos Moreno Riesgo, para oficina en la calle de 
Paulina Odiaga, 47. 

Doña María de los Dolores Trilla Manso, para papelería 
en la calle de la Palma, 51. 

Doña Carmen Pavón Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Parvillas Bajas, 23. 

Avícola Semaroga, S. L., para domicilio social en la calle 
de Pérez Escrich, 42. 

Doña Amparo García Figueroa, para venta de artículos 
de fumador, como ampliación, en un estanco de la calle de 
Pedro Yagüe, 2. 

Don Julio Gutiérrez Benito, para despacho de tinte en 
el paseo de los Pontones, 18. 

Don Ramón Rueda Castaño, para venta de bolsos y ma­
letas, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 46. 

Don Enrique Muñoz Ugena, 'para venta de confecciones 
en la calle de Toledo, 87. 

Don Gabriel López Rubio, para taller de relojería en 
la calle de Torres Miranda, 6. 

. Doña Juana Contreras Carrachán, para taller de modista 
en la calle del Tucán, 7. 

Don Angel Navarro Fernández, para venta de confec­
ciones en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 
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Doña Basilisa González López, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto 
número 2. 

Don Lázaro Urbano Iglesias, para venta de papeles pin­
tados en el camino de la Laguna, 99. 

Don José A. Fernández Sierra, para taller de fontanería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 170. 

Don Gaspar Alba Jiménez, para colchonería, como am­
pliación, en la calle de Baleares, 6. 

Doña Isabel Jiménez Benítez, para despacho de tinte 
en la calle de Baracaldo, 2. 

Doña Isabel Dochado Méndez, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 146. 

Don Rafael Linares Vidaller, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

Doña Constancia Cañabate N evado, para despacho de 
localidades, como cambio de nombre, en la calle de la 
Victoria, 7. 

Don Antonio Mejía Mora, para zapatería en la Vía 
Carpetana, 167 y 169. 

Don Antonio Pérez Picón, para venta de confecciones en 
la calle de Bravo Murillo, 353. 

Don Jesús Ramírez Baratas, para venta de artículos de 
regalo en el paseo de la Castellana, 57. 

Cosazo, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Francos Rodríguez, 47. 

Don Lázaro Issi Camy, para centro de enseñanza en la 
calle de Embajadores, 108. 

Don Rafael Toral Martínez, para venta de loza y vidrio 
en el paseo de Extremadura, 132. 

Doña Magdalena Alarcón Saiz, para zapatería en la calle 
de Escalona, 81. 

Don Gonzalo López Gutiérrez, para venta de papeles 
pintados en el paseo de Extremadura, 56. 

N et y Bien, S. L., para domicilio social y limpieza de 
locales en la calle de Gandía, 5,. 

Don Ignacio Martínez Caba, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 107 y 108. 

Asbolsa, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Covarrubias, 10. 

Don Julián López Guiñales, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 41 y 42. 

Don Faustino Mingo Bachiller, para tienda de ultrama­
rinos, como cambino de nombre, en la calle de Eugenia de 
Montijo, 43. 

Reunión de Seguros y Reaseguros, S. A., para oficinas 
en la calle del General Mola, 57 y 59. 

Aurmán, S. A., para oficinas en la calle de Estébanez 
Calderón, 3. 

Blanco Atlántico, S. A., para agencia en la calle del 
Puerto de Pajares, 6. 

Don Juan F. Castaño Valeiras, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la avenida del Genera­
lísimo 78. 

Selección de Papeles Pintados, S. A., para venta de 
papeles pintados en la avenida del Generalísimo, 74, local 
número 1. 

Don José María Ochoa Pinar, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Ercilla, 7. 

Don Eduardo J uárez Molina, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 67. 

Doña Faustina Ramos Gil, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 46. 

Semillas Seleccionadas de Remolacha, S. A., para oficina 
en la calle de Montalbán, 11. 

Don Vicente de Maturana González, para venta de auto­
móviles en la calle de Blasco de Garay, 37. 

Doña Encarnación Corral López, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la Colonia de Santa 
Margarita, bloque 9, casa 3. 
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Don José Chaver Gómez, para librería en la calle de 
Bretón de los Herreros, 11. 

Doña Dolores Trilla Corbalán, para mercería en la calle 
de la Condesa de Teba, 11. 

Clemassy, S. A., para oficina en la calle de Almagro, 3. 
Don Vicente Martínez López, para relojería en la calle 

de Eduardo Morales, 1. 
Doña Pilar Vicente Ruiz Suares, para venta de objetos 

de escritorio en la calle de la Gaviota, 48. 
Don Lázaro Urbano Iglesias, para venta de papeles pin­

tados en la calle del General Ricardos, 123. 
Exsa, Comercial Importadora y Exportadora, para ofi­

cinas en la calle del General Yagüe, 11. 
Doña María de los Dolores Molina Salas, para jardín 

de la infancia en la plaza de Arteijo, 6, local número 3. 
Don Angel García Ballestero, para venta de artículos de 

regalo en la avenida del Generalísimo, 55. 
Electrónica Ensa, S. A., para oficina en la calle de Bravo 

Murillo, 211 duplicado. 
Doña Isabel Dochao Méndez, para venta de muebles, 

como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 149. 
Doña María del Pilar Martín Rocafort, para salón de 

belleza en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 12. 
Juste, S. A., para oficinas en la calle del Buen Gober­

nador,21. 
Safe, S. A., para domicilio social en la calle de Benito 

Gutiérrez, 37. 
Don Juan Acosta Muñoz, para venta de artículos de 

regalo, como ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 
número 33. 

Don, S. A., para oficina en la calle de Agustín de Foxá, 
número 27. 

Don Baldomero Muñoz Jiménez, para bodega en la 
avenida de la Albufera, 493. 

Don Antonio Figueroa López, para venta de confeccio­
nes en la plaza de los Cármenes, 1. 

Don Juan José Cabrerizo Paz, para venta de tejidos en 
la calle de Carlos Domingo, 19. 

Doña Rosa González Orche, para academia de corte en 
la calle de Cangas de Onís, 20. 

Doña María de la Cruz Moreno García, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de las 
Azucenas, 22. 

Don José A. García-Pozuelo, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de la Albufera, 79. 

Doña Aurora Martín Quijano, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Vicent, 42. 

Mi Repaso, S. A., para domicilio social y taller de 
costura en la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don Pedro Campo Aguilar, para oficina en la calle de 
Tarrasa, 3. 

Don Martín Gutiérrez González, para peluquería de 
señoras en la calle de Pizarro, 6. 

Cartonajes Internacional, S. A., para oficina en la ave­
nida de Brasil, 7. 

Don José Barbero Gor, para taller de tallador de ma­
dera en la avenida de Betanzos, 59. 

Edi, S. A., para domicilio social en la calle de BravO 
Murillo, 36. . 

' Don José Ruiz León, para venta de material eléctncO 
en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 1. 

Mongui, S. A., para domicilio social y venta de ~ate­
riales para la construcción en la calle del Marqués de Vlana, 
número 24. 

Don Antonio López Barrero, para venta de peq~eño 
material eléctrico en el Mercado de la Paz, puesto nume­
ros 77 y 78. 

Autopistas de Cataluña y Aragón, Concesionaria Espa­
ñola, S. A., para oficinas en la calle de Lagasca, 84. 
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D n Valentín Baena Gracia, para panadería y bollería, 
~bio de nombre, en la calle de la Isla de Saipán, 75. 

com;erfina Sur, S. A, para oficinas en la calle del Marqués 
de Valdeiglesias, 6. 

Serfina Este, S. A, para oficinas en la calle del Marqués 
de Valdeiglesias, 6. " 

Don Javier Carbonell Garoz, para fruten a y verdulena 
el Mercado de Maravillas, puesto número 206. 

en d '1 Doña Genoveva Torres Lema, para venta e arttcu os 
de limpieza en el Mercado de Antón Martín, puesto nú-
meros 29 Y 30.. , , 

Don Santiago Sanz Slmarro, para frutena y verdulena 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 24. 

Don Eladio Redondo Trigoso, para frutería y verdulería 
en la calle de Cebreros, 90. 

Don César Olías Villa, para repostería, como cambio de 
nombre en la calle de la Inmaculada Concepción, 36. 

Am~lie Petroquímica, S. A, para oficinas en la calle 
de Jorge Juan, 19. 

Don José Luis Ruiz Soto, para boutique en la calle de 
la Oca, 81. 

Doña Sosefa López Nieto, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Alberique, 10. 

Construcciones Melián Nieto, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida de la Albufera, 66. 

Doña Paloma Barrero Oria, para frutería y verdulería 
en la calle de Antonio López, 6, local número 39. 

Doña Pilar Arnáu Garrido, para salón de belleza en la 
calle del Alfar, 5. 

Don Antonio Rodríguez Martínez, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle Angosta de los Man­
cebos, 1. 

Doña Venancia de la Fuente Pérez-Cejuela, para taller 
de fontanería en la calle de Augusto González Besada, 4, 
local número 2. 

Don Desiderio Crespo Martínez, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Alcalá, 337, local número 8. 

Don Jerónimo Villa Villa, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 32, 
33, 34 y 47. 

Drenaje e Impermeabilizantes Pirenaicos, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la caIle de Ibiza, 50. 

Doña Rosario Quintana Jiménez, para venta de artículos 
fotográficos en la calle de J ulián Romea, 2. 

Don' Fernando del Palacio Rodríguez, para frutería 
y verdulería en el Mercado de San José, puesto número 45. 

Don Benedicto Tejedor García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San José, puesto números 46 y 47. 
. Don Francisco Alvarez Alonso, para tienda de comes­

tibles en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 8. 

Don Teodoro Sanz Lobo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San José, puesto número 53. 

Técnicos Comerciales Inmobiliarios, S. A, para oficinas 
en el paseo de la Castellana, 90. 
, . Promotora Andaluza Las Palmeras, S. A, para domi­

cilIO social en la calle de Goya, 7. 
F Barnales, S. A, para domicilio social en la calle de 

rancisco Silvela, 21. 
11 Protección y Asesoramiento, S. A, para oficinas en la 

ca e de Clara del Rey, 37. 
d lDon José M. Izquierdo Alloza, para oficina en la calle 
e a Bola, 13. ryesa, Proyectos Agrarios, S. A., para ' domicilio social 

en a calle de Entre Arroyos, 37. 
n'd Dodn Gregorio Elvira Catalán, para librería en la ave-

1 a el General Fanjul, 10. . 
calI Dodn Miguel A Rodríguez Pérez, para oficina en la 

e el General Moscardó, 5. . 
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Don Justo Cristóbal Hemando, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Enrique, puesto núme­
ros 79 y 100. 

Don Luis Miguel Rafael García, para venta' de confec­
ciones en la calle de la Oca, 61. 

Doña Luisa Gómez Blanco, para venta de libros usados 
en la calle de la Alondra, 40. 

Don Lázaro Urbano Iglesias, para venta de papeles 
pintados en la calle de Antonio López, 17. 

Don Agustín Gómez Puerta, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Alegría, 19. 

Don Francisco Arenas Górgoles, para venta de géneros 
de punto en la calle de la Oca, 31. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambo de nombre, en la calle del Lago Titicaca, 
número 12. 

Doña Agustina de la Cruz Rojo, para zapatería y venta 
de bolsos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 13. 

' Don Félix García-Ochoa Marín, para venta de confec­
ciones en la calle de la Ruda, 19. 

Don Gúillermo García Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Don José Pareja Mascareñas, para venta de artículos 
de loza, como ampliación, en la calle de Bruno García, 32. 

Doña Caridad Menéndez González, para mercería en 
la calle del Doctor Espina, 37. 

Brasiberia, S. A, para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la Castellana, 62. 

Doña Rosa Sanz Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Camarena, 101. 

Don Isidoro Catalá López, para venta de objetos de 
escritorio en la avenida de Guadalajara, 37. 

Publicidad Behrling, S. A, para oficinas en la calle de 
Antonio Rodríguez Villa, 19. . 

Doña Agustina Escalona Grande, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Cañada, 6, local número 2. 

Don Miguel Rojo Tirador, para autoescuela en la calle 
de Embajadores, 84. 

Distribución y Talleres de Automóviles, para oficinas 
en la calle de Embajadores, 110. 

Publicidad Compugame, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Orense, 26. 

Don Máximo Casla Benito, para venta de lunas y cris­
tales en el paseo de los Olivos, 11. 

Don José Luis Alvarez Bermejo, para taller de tapicería 
en la calle del Olmo, 24. 

Don Pedro Pinto Mateas, para perfumería, como am­
pliación, en la calle de la Oca, 28. 

Don Lorenzo Izquierdo Góngora, para venta de juguetes 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 5. 

Don Luis Esteban Barredo, para oficinas en la calle de 
Víctor de la Serna, 26. 

Promotora Club Financiero Génova, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Serrano, 110. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Gil Pérez, para oficinas en la calle de 
Bravo Murillo, 297. 

Don Delfín Carbonell Basset, para colegio en la calle de 
Alonso Cano, 3. 

Don José Luis Torrecilla Gómez, para garaje aparca­
miento en la calle de Sor María de Agreda, 32. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS : 

Don José Palacio Blanco, para pescadería en la calle de 
Fernán González, 13. 

Don Manuel Cabezas. Díaz, para salchichería en la calle 
de Paredes de Nava, 17. . 
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Don Antonio García Caro, para bar restaurante en la 
calle de Federico Grases, 27. 

Don Ricardo Pérez Robledano, para pastelería en la 
costanilla de Santiago, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Dativo García García, para venta de artículos de 
deporte en la plaza de las Parvillas, 1. 

Don Rafael R. Sierra Rodríguez, para taller de repara­
ción de bombas de inyección en la calle de San Fidel, 14. 

Don Pedro Chicharro Caballero, para almacén cerrado 
en la calle de Timoteo Domingo, 44. 

Don Francisco Arcediano, para chatarrería en la calle 
de Santa Leonor, 4. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 
lácteos en la calle de Sandoval, 22. 

Corvesa, S. A., para almacén de desguace de automó­
viles en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,200. 

Don José Curiel Baldara, para taller de cerrajería en la 
calle de Gabriel U sera, 39. 

Don Luis González López, para sala de fiestas en la plaza 
de Los Pinaza, 151. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. 

Secretaría General 

CONV'OCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de 
febrero de 1976, se convoca oposición libre para proveer 
seis plazas de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid) con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de seis plazas de Archi­
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas será incrementado con las va­
cantes que hayan de producirse por jubilación forzosa 'en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente con­
vocatoria y con las que puedan producirse por cualesquiera 
otras causas hasta que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 205.200 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 144.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores, de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 
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Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
tendrán los derechos y cumplirán las obligaciones que co­
rresponden a los restantes funcionarios de la Corporación 
bajo la superior autoridad y control de la Secretaría Gene~ 
ral, a la que igualmente incumbe la adscripción de estos 
Técnicos Superiores a los distintos puestos de trabajo que 
les están asignados en el Ayuntamiento o en las entidades 
u organismos de él dependientes, tanto al ser nombrados en 
virtud de esta oposición como en el transcurso de su carrera 
administrativa por vía de traslado y según las necesidades 
del Servicio. 

Asimismo, los aspirantes que resulten nombrados para 
estas plazas quedarán sometidos, desde el momento de su 
toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el d~ 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que ten~ 
gan carácter oficial o relación con dichos organismos 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o emo~ 
lumentos de cualquier clase. 

De conformidad con la normativa en vigor, los aspi­
rantes que sean nombrados vendrán obligados a realizar 
prolongación de jornada cuando la Corporación así lo dis­
ponga. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local, estable­
cidas en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y no exceder de 

cincuenta, edades referidas al día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el ex­
ceso del límite máximo de edad señalado no impedirá el 
acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local; y dicho exceso se compensará con los servicios com­
putables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti­
zación mutual. 

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Filo­
sofía y Letras, o haber aprobado los estudios necesarios para 
su obtención y abonado los derechos para su expedición el 
día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de ' contrato de prestación de servicios indivi­
duales o de colaboración temporal con la Administración. 

e) N o haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

f) Tener prestado, los aspirantes femeninos, el Servi­
cio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de' documentos. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu?~S 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selecclO!1 
hasta el momento de nombramiento, salvo 10 dispuesto en 
el apartado f). 
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4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, que constará de los siguientes ejer-
cicios: 

Primero. Escrito. 

a) Traducción de un texto latino clásico en prosa. 
Tiempo tres horas. Mínimo, 200 palabras. 

b) 'Transcripción, traducción y comentario paleográ­
fico, diplomátic? e histórico de un docum~nto .latin~ d~l 
siglo XII o sigUIentes, procedente de un Scnptonum hIspa­
nico. Tiempo, cuatro horas. 

Segundo. Escrito. 

a) Co~posición en lengua española sobre un t:ma de 
Historia, LIteratura o Arte relacIOnado con Madn?, ele­
gido por el opositor entre tres propuestos por el Tnbunal. 
Tiempo, tres horas. 

b) Traducción de dos textos en prosa. elegidos por el 
opositor entre tres propuestos por el Tnbunal, uno en 
francés, otro en inglés y otro en alemán. Tiempo, tres horas. 

Tercero. Oral. 

a) Exposición sobre la Memoria previamente presen­
tada por el opositor. Tiempo, treinta minutos. 

b) Discusión sobre la misma Memoria, sostenida con 
el opositor por los miembros del Tribunal. El opositor dis­
pondrá de cinco minutos para responder a cada objeción. 
Número máximo de objeciones, seis. 

Cuarto. Escrito. 

o) Transcripción y comentario paleográfico, diplomá­
tico e histórico de un documento real castellano. Tiempo, 
tres horas. 

b) Transcripción y catalogación de tres documen­
tos particulares, enteros o fragmentados, de los siglos xv 
a XVII. Tiempo, dos horas. 

e) Extracto y catalogación de un expediente. Tiempo, 
una hora. 

Quinto. Escrito. 

a) Catalogación de un manuscrito misceláneo. Tiempo, 
dos horas. 

b) Catalogación de dos libros antiguos (siglos XV, XVI 
Y XVII). Tiempo, una hora. 

e) Catalogación de dos obras de música. Tiempo, una 
hora. 

d) Catalogación de dos impresos periódicos, uno de 
ellos diario y una revista. Tiempo, una hora y treinta 
minutos. 

e) Redacción de la ficha única de cuatro impresos mo-
dernos. Tiempo, dos horas. . 

Sexto. Escrito. 

a) Estudio previo a la catalogación de diversos objetos 
arqueológicos. Tiempo, dos horas. 

b) . Estudio previo a la catalogación de diversas estam­
pas. TIempo, dos horas. 
d c) Estudio previo a la catalogación de diversas obras 
e arte y objetos coleccionables. Tiempo, dos horas. 

?: SOLICITUl:>~S. . 

d ~";S instancias solicitando tomar parte en la oposición 
re ran extenderse, necesariamente, en el impreso norma­gtd.o establecido por el Ayuntamiento que se facilita en la 
. ICllla de Información y en el Departamento de Personal 

Sitos am~~ en la plaza de la Villa, S, planta baja, así com~ 
en las oflcmas de cada una de las Juntas Municipales de 
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distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde 
y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expira­
ción del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto 
bastará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excmo. Ayuntamiento de Madrid. Departa­
mento de Personal. Oposiciones y Concursos. Referencia: 
Instancia. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12". En su interior, 
y sin necesidad de carta o escrito alguno, se incluirá otro 
sobre sin cerrar de longitud no inferior a veintidós centí­
metros y de anchura tampoco inferior a once centímetros, 
en cuya parte anterior el solicitante adherirá un sello de 
correos de tres pesetas, y consignará con toda claridad su 
propio nombre y apellidos, así como su domicilio, población 
de residencia, distrito postal, en su caso, y provincia, al 
objeto de que en este segundo sobre se le remita por el 
Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

A las instancias se acompañarán el curriculum vitae del 
opositor, así como certificación académica en la que debe 
figurar la calificación obtenida en cada asignatura y fechas 
de iniciación y terminación de la carrera de Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna r,eferen­
cia al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria, bases y programa. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos. de examen. 

Los derechos de examen serán de· 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la :Qepositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 
nueve de la mañana auna de la tarde de cualquier día labo­
rable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra-
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tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­
ción: Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Sacra­
mento, 1. Madrid-12". En uno u otro caso, deberá figurar 
como remitente del giro el propio opositor, quien hará cons­
tar en el espacio de la solicitud destinado para ello la clase 
de giro, su fecha y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trá­
mite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en 
el zaguán, o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los aspi­
rantes serán convocados para que en el lugar y fecha o fe­
chas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, con 
carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos en 
el cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos ' médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui­
dos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados, y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid yen 
el Boletín Oficial del Estado. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contado a partir del siguiente al de su 
publicación en el·segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcáldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepte o rechace las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.l. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador. estará com-
puesto de la siguiente forma: . 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un catedrático ' de la Facultad de Filosofla 
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y Letras, el Delegado de Educación, un representante del 
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias, un Director o Jefe del Cuerpo de 
Archiveros Bibliotecarios del Ayuntamiento, o, en su de­
fecto, un funcionario técnico del mismo, y el representante 
de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en 
el Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facuItado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, cuatro meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el último de los anuncios 
de la convocatoria. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con 
quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho .a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimien.to selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos . óel .Docu-
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

8.4. 4nuncip~ ~c;,ri.pos. 
Por no ser obligatoria la publicación de los suce~ivos 

anuncios de celebración de los demás ejercicios postenorcaIes 
al primero en . los periódicos oficiales, el día, hora y 10 
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que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
fU opositores por medio de los tablones de edictos de la 
;:imera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. C ALI FI CACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

En cada uno de los ejercicios cada componente del Tri­
bunal podrá adjudicar a los opositores de cero a diez pun­
tos siendo la media aritmética resultante la puntuación 
al~nzada en el ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder aprobarlo. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la escala de méritos 
del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si se 
trata de opositores acogidos a los beneficios de la misma; 
atendiendo a la mayor antigüedad en el servicio del Ayun­
tamiento, si se trata de funcionarios de otros Subgrupos 
de la Corporación o de aspirantes contratados por ella; 
atendiendo también a la mayor antigüedad en e! servicio, 
si se trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
locales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, e! 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. L ISTA DE APROBADOS Y PRÓPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, e! Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos e! número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
todos los demás opositores que, habiendo superado la opo­
sición, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. P RESENTACIÓN DE DocmiENTos. 

11.1 . Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se ,especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria : 

a) Certificación, en extracto, de! acta de nacimiento, 
expedida por e! Registro Civil correspondiente. 

b) Fotocopia (acompañada del original para su cotejo), 
o testimonio notar ial del título de Licenciado en Filosofía 
y Let:as, o certificación acreditativa de haber aprobado los 
estudIOS necesarios para su obtención y abonado los dere­
chos para su expedición. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
~Iipenas que inhabiliten para e! ejercicio de funciones pú­

caso Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al ,día 'en que finaliza el plazo de 
presentación de documentos_ ' . ,', ' . 
I~) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

~ dta de su residencia, y para los residentes en Madrid por 
a Junta Municipal del distrito en que tengan su , domicilio. 

e) Los aspirantes femeninos presentarán, además, la 
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oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas del mismo. 

f) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial del Estado. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio u organismo de que dependan, acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser­
vicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de 
documentos, por e! Departamento de Personal de la Secre­
taría General se aportará, de oficio, informe individuali­
zado en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que puedan requerírse­
les para que completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo indicado en e! 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado la oposición, tuvieren cabida en e! 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la opor­
tuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente y formular la declaración jurada, en los 
impresos al efecto establecidos, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

, Ü.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, del 
Reglamento de Fucionarios de Administración Local, si 
mediara causa justificada, invocada antes de la expiración 
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del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente acre­
ditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario en el apartado anterior, quienes 
sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo 
señalado de la prórroga concedida, en su caso, quedarán 
en la situación de cesantes, con pérdida de todos los dere­
chos derivados de la oposición y del subsiguiente nombra­
miento conferido. 

Madrid, 23 de febrero de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de 
febrero de 1976, se convoca oposición libre para proveer 
quince plazas de Oficiales mecánicos Conductores del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil, con arreglo a las 

siguientes bases y programa: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de quince plazas de 
Oficiales mecánicos Conductores del Servicio de Talleres 
Generales y Parque Móvil del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

Dicho número de plazas será incrementado con las va­
cantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocataria, así como con las que puedan producirse por 
cualesquiera otras causas hasta que finalice el plazo de pre­
sentación de solicitudes. 

En el momento de publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos se hará público, asimismo, el número 
total de vacantes que en definitiva son objeto de esta convo­
catoria. 

2. CARACTERfsTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 87.210 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 61.200 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III Adminis­
tración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servicios 
Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá no solo las obli­
gaciones de conducción de toda clase de automóviles -in­
cluidas las motocicletas-, así como las eventuales repara­
ciones de urgencia, sino también las de trabajos electro­
mecánicos y similares, a cierto nivel, como los que suponen _ 
la colaboración en medidas correctoras de ruidos y vibra­
ciones, los que se refieran a contaminación atmosférica, 
manejos de autobombas, etc.; obtención de permisos de 
transporte escolar y, asimismo, todo lo referente a manteni­
miento del automóvil. Su adscripción a los distintos puestos 
de trabajo se efectuará por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
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sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local, establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco, edades ambas referidas al día en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria quinta del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, 
el exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en un 
Subgrupo distinto de funcionarios de Administración local, 
y dicho exceso se compensará con los servicios computables 
que se hubieran prestado anteriormente a la Administración 
local y por los que hubieren sido objeto de cotización mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individuales 
o de colaboración temporal con la Administración. 

d) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del Permiso de Conducir de las 
clases A-l, A-2, B, C, D y E el día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La oposición consistirá en la realización de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Prueba práctica de conducción.-Se efectuará 
realizando cada aspirante las pruebas de recorrido, manio­
bras y funcionamiento de los vehículos del Servicio que les 
sean señalados por el Tribunal. 

Segundo. Prueba práctica de mecánica de taller. 
Constará de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Tercero. Teórico-oral.-Consistirá en contestar oral­
mente a dos temas, sacados al azar, de los que se publican 
en el cuestionario que figura al final de las bases de la co~­
vocatoria. El primer tema se sorteará entre los cuatro prI­
meros del cuestionario, siendo el segundo a exponer uno 
cualquiera de los restantes. 

Cuarto. Teórico-escrito.-Escritura al dictado de un 
párrafo de castellano elegido por -el Tribunal. Resolución 
de dos problemas relacionados con las cuatro operacio~es 
aritméticas, la regla de tres simple y el sistema métriCO 
decimal. Redacción de un parte de incidencias de un su­
puesto accidente _ de circulación ocurrido durante la presta­
ción del servicio. 
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5. SOLICITUDES. 

5.1. Formct;. 
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 

deberán extenderse, necesariame~te, en el impres~ ~ormali­
zado establecido por el AyuntamIento, que se faclhta en la 
Oficina de Información y en el Departamento de Personal, 
sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta baja.' ~sí como 
en las oficinas de cada una de las Juntas MUlllclpales de 
distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde 
y de cinco a siete y media de la .tarde. • .. 

Los residentes en otras locahdades deberan sohcltar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bastará 
con que envíen por correo un sobre a la siguiente direción: 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Departamento de 
Personal. Oposiciones y Concursos. Referencia: Instancias. 
Plaza de la Villa, S. Madrid-12". En su interior, y sin nece­
sidad de carta o escrito alguno, se incluirá otro sobre sin 
cerrar, de longitud no inferior a veintidós centímetros y de 
anchura tampoco inferior a once centímetros, en cuya parte 
anterior el solicitante adherirá un sello de correos de tres 
pesetas, y consignará con toda claridad su propio nombre 
y apellidos, así como su domicilio, población de residencia, 
distrito postal, en su caso, y provincia, al objeto de que en 
este segundo sobre se le remita por el Ayuntamiento un 

. juego de impresos. 
En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 

los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1974, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de la convocatoria en el B oletí1J Oficial de la Provincia. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pe­
setas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado del impreso destinado a copia para el solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayunta­
miento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen en el 
Regi~tro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la VIlla, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días laborables 
del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
~orr:os y representaciones diplomáticas o consulares de 

spana en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im­
p?rte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
CIpales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 

Inubeve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
a orable. 

r pe conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
leu o 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
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el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición: Oficia­
les mecánicos Conductores de Talleres Generales. Sacra­
mento, 1. Madrid-12". En uno u otro caso deberá figurar 
como remitente del giro el propio opositor, quien hará 
constar en el espacio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibimiento 
de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de 
edictos de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 
número 5, en el zaguán o en el patio del Registro General), 
que pueden ser consultados a partir del décimo día hábil 
siguiente al de terminación de dicho plazo, en horario ininte­
rrumpido de ocho y media de la mañana a nueve de la 
noche, los aspirantes serán convocados para que en el lugar 
y fecha o fechas que se indiquen en el propio anuncio se 
presenten, con carácter obligatorio, a reconocimiento ante 
la Comisión Médica, integrada por los especialistas de la 
Beneficencia Municipal designados al efecto, con el fin de 
comprobar que no padecen enfermedad o defecto físico com­
prendidos en el cuadro vigente de inutilidades para el in­
greso de funcionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccionará 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados, y se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el Bo­
letín Oficial del Estado. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, los interesados podrán formu­
lar reclamaciones contra la lista provisional en plazo de 
quince días, contado a partir del siguiente al de su publica­
ción en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones' que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRI­

BUNAL CALIFICADOR. 

7.1. C;omposición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Oficial mayor de la Corporación, el Inge-
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niero Director del Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil, un representante del Profesorado Oficial del Estado 
en materias afines a la función y el de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 

• para sí el cometido el Secretario general. 
El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 

respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos con 
quince días de antelación. 

8.2. Llamamiento. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a cualquiera de los ejercicios obligatorios en 
el momento de ser llamado determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejer­
cicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuen­
cia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

-8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conodmient6 de 
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los opositores por medio de los ta.blones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de una 
sesión para su práctica 10 anunciará también el Tribunal por 
el procedimiento indicado, con expresión de los opositores 
que quedan convocados para la sesión siguientes. 

A la terminación de cada ejercicio, y una vez calificados 
los opositores, el Tribunal hará pública en igual forma la 
relación de las calificaciones que hubieren obtenido los 
mismos, con indicación de los que puedan pasar al ejercicio 
siguiente. 

Al término de cada una de las sesiones que pudiere 
requerir la práctica de alguno de los ejercicios, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados la lista de las pun­
tuaciones obtenidas por los opositores que, habiendo actuado 
en la sesión de que se trate, hayan superado el ejercicio. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

9.1. Cada uno de los ejercicios será calificado de cero 
a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del 
último igual puntuación para poder aprobarlo. 

9.2. Calificación definitiva, orden de colocación y em­
pate de puntuación. 

La calificación definitiva de los aspirantes que hubiesen 
superado todos y cada uno de 10 sejercicios estará deter­
minada por la suma de las calificaciones parciales. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la escala de méritos 
del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si se trata 
de opositores acogidos a los beneficios de la misma; aten­
diendo a la mayor antigüedad en el Servicio del Ayunta­
miento, si se trata de funcionarios de otros Subgrupos de 
la Corporación o de aspirantes contratados por ella; aten­
diendo también a la mayor antigüedad en el Servicio, si se 
trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones lo­
cales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la últi-ma sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tieinpo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntua­
ción todos los demás opositores que, habiendo superado la 
totalidad de las pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se -especifican seguidamente, a"Creditativos de que poseen las 
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condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con­
vocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públi­
cas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finaliza el plazo de pre­
sentación de documentos. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para los residentes en Madrid por 
la Junta Municipal del distrito en que tengan su domicilio. 

d) Fotocopia (acompañada del original para su cotejo) 
del Permiso de Conducir de las clases A-1, A-2, B, C, 
DyE. 

e) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio u organismo de que dependan, acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser­
vicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentre desempeñando 
puesto de trabajo durante el plazo de presentación de docu­
mentos, por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás cir­
cunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que puedan requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de docunwntos. 

Conforme a.t0 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
l~ ,Regl~m~ntaclón General para ingreso en la Administra­
Clon pubhca, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
se~t~ran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus ~ctuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en .q~e hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
~hclt~ndo tomar parte en la oposición. En este caso, la 

lcaldla. Presidencia formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición tuvie­
r~n cabida en el número de plazas convocadas a con~ecuen­
Cla de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

p L!na v~z aprobada la propuesta que formule la Alcaldía 
reSidenCia a la Comisión Municipal de Gobierno en la 

que se nombra' 1 ' . 1 'd ' Oí' . 1 ra a os oposItores mc U1 os en la misma 
to ICla es mecánicos Conductores en prácticas deberán 

a mar .posesión en el plazo de treinta días hábiles' contados 
parhr dI' , ' e sigUIente al en que hubieran recibido la opor-
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tuna notificación individualizada del acuerdo, quienes efec­
tuarán durante seis meses un . período de entrenamiento 
y prueba, superado el cual procederá que sean nombrados 
definitivamente Oficiales mecánicos Conductores en propie­
dad, quienes percibirán durante el período del Curso Selec­
tivo de Formación una retribución igual en su cuantía al 
total del suelo base, pagas extraordinarias e incentivo gene­
ral transitorio correspondiente a los Oficiales mecánicos 
Conductores efectivos del Servicio. 

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid, percibirán el sueldo, los trienios, pagas extra­
ordinarias y demás complementos que, en su caso, les co­
rresponda con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, salvo 
que opten expresamente por el señalado en el párrafo an­
terior. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la · 
~egislación vigente y formular la declaración jurada, en los 

. Impresos a! efecto establecidos, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediare causa justificada, invocada antes de la expiración 
del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente acre­
ditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor igualmente de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, que­
darán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados de la oposición y del subsiguiente nom­
bramiento conferido. 

13. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

13.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo 
de Formación. 

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
máxi.~a de seis meses. La calificación se otorgará por el 
ServiCIO de Talleres Generales y Parque Móvil a la vista 
de los ejercicios y exámenes organizados para' comprobar 
el aprovechami~nto, siendo necesario para aprobar alcanzar, 
a! menos, la filtad del total de puntos que se acuerde con­
ceder en las distintas pruebas. 

13.2. Los aspirantes que, habiendo aprobado la oposi­
ción, no superasen el Curso Selectivo podrán ser autoriza­
dos excepcionalmente por la Alcaldía Presidencia, siempre 
que hubieran observado una conducta intachable en todos 
los órdenes, a repetir los correspondientes ejercicios dentro 
de los dos meses siguientes. La calificación desfavorable 
por segunda vez llevará consigo la eliminación definitiva, 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

14.1. Concluido el Curso Selectivo de Formación el 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil dete;mi­
nará el orden definitivo según la puntuación total obtenida, 
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sumando a la de la oposición la que se haya alcanzado en 
el Curso Selectivo de Formación. 

14.2. El Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta final 
de nombramiento, tomando como base la relación a que se 
alude en la norma anterior. 

Los aspirantes que, según lo dispuesto en la norma 13.2 
superasen el Curso Selectivo de Formación, con posterio­
ridad a su promoción, serán incluidos en propuesta adicio­
nal, incorporándose a la relación a continuación de todos 
los que figuren en la primera propuesta, cualquiera que 
fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 19 de febrero de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y sus medidas. 
Circunferencias y círculos.-Superficies y volúmenes. 

2. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

3. Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencias de las mismas con las del sistema métrico decimal. 

4. Unidades de fuerza y presión.-Peso específico.-Velocidad. 
Velocidad angular.-Aparatos de medida de fuerza y presión. 

5. Motores de explosión.-Descripción de los elementos que 10 
constituyen.-Tipos más usuales. 

6. Distribución.-Descripción de los elementos que la forman. 
Reglaje. Orden del encendido.-Averías de estas materias. 

7. Engrase de motores de explosión.-Sistemas empleados. 
Temperatura del aceite.-Período de engrase.-Lubricantes más nece­
sarios en cada caso.-Averías más frecuentes. 

8. De la refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos que 
10 componen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Tempera­
tura del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío. 
Averías que pueden producirse. 

9. De la carburación.-Fundamentos.-Alimentación del carbu­
rador y funcionamiento de éste.-Averías que pueden originarse en 
la carburación. 

10. Equipo eléctrico del coche.-Nociones.-Aparatos de medida 
en el sistema eléctrico.-Dínamo (su funcionamiento y misión de la 
misma).-Motor de arranque.-Acumuladores.-Alumbrado.-Siste­
ma de encendido.-Averías que pueden producirse en el sistema 
eléctrico. 

11. Motores de aceite pesado.-Descripción de los elementos que 
10 constituyen y funcionamiento de los mismos.-Averías más fre­
cuentes. 

12. Del embrague.-Sistemas más usados y elementos que 10 
componen.-Embragues de disco.-Embragues automáticos.-Misión 
del embrague y manejo del mismo.-Cambio de velocidades.-Des­
cripción y funcionamiento del cambio de velocidades.-Cambios sin­
cronizados y automáticos.-Averías en el embrague y en el cambio 
de velocidades. 

13. Puente trasero.-Elementos que 10 componen.-Funciona­
miento y misión del mismo.-Diferencial.-Transmisión.-Bastidor. 
Suspensión y elementos que 10 constituyen.-Amortiguadores.-Cla­
ses de amortiguadores.-Estabilizadores y misión de los mismos. 
Averías en todos estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Elementos que la constitu­
yen.~Cualidades de la dirección.-Averías en la dirección.-Frenos. 
Sistema de frenos más usuales y elementos que lo componen.-Frenos 
hidráulicos. -'- Frenos mecánicos. - Frenos de disco. - Servofrenos. 
Frenos de aire comprimido.-Eficacia de los frenos.-Averías en 
los frenos. 

15. Ruedas y neumático S.-Tipos de ruedas y llantas.-Medida 
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de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión del inflado y dimen­
siones de los neumáticos.-Averías en los neumáticos. 

16. Puesta en marcha del motor: precauciones que hay que 
adoptar antes de la puesta en marcha.-Arranque del coche.-Ave_ 
rías que puedan inducir al mal funcionamiento del motor.-Equipo 
de herramientas de que debe ir provisto el coche como más necesarias 
para reparación de pequeñas averías. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
18 de febrero de 1976, se convoca concurso-oposiciólI 
restringido entre los funcionarios, en propiedad, del Servicio 
de Aguas y Viajes del Departamento de Saneamiento para 
proveer dos plazas de Oficiales y dos de Ayudantes del 

mencionado Servicio, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición restringido entre 
los funcionarios, en propiedad, del Servicio de Aguas 
y Viajes del Departamento de Saneamiento del Ayunta­
miento de Madrid, de dos plazas de Oficiales y dos de 
Ayudantes del mencionado Servicio, vacantes en la plantilla 
orgánica del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas de Oficiales están dotadas con el sueldo de 
87.210 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, 
incentivo transitorio de 61.200 pesetas anuales, y las de 
Ayudantes con el de 76.950 pesetas anuales, correspondiente 
al coeficiente 1,5, incentivo transitorio de 54.000 pesetas 
anuales, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base y dos 
pagas extraordinarias. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
cios Especiales C) Otro personal de Servicios Especiales 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirán los siguientes 
cometidos: 

Oficiales: 

Cumplir las órdenes y normas que le indique el Encar­
gado del Servicio, tanto para un trabajo individual como 
en colaboración con otro u otros Oficiales del Servicio, 
y siempre con los Ayudantes designados para constituir la 
cuadrilla correspondiente. 

Ayudantes: 

Cumplir las indicaciones del Oficial, al que acompaña­
rán en orden a auxiliarIe en la vigilancia de los accesos 
y galerías, y poniendo al alcance de la mano del Oficial los 
materiales y herramientas precisos para los trabajos a reali­
zar, así como colaborar en la puesta en obra de los distintos 
elementos y medios auxiliares a emplear. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales y de Empresas que tengan carácter 
oficiala relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 
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3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 

a) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­

'ón de instancias, funcionario en propiedad del Servicio 

~Ie Aguas y Viajes del .Departamento de Saneamiento del 

Ayuntamiento de Madnd. 
b) Haber observado buena conducta y no tener nota 

desfavorable en su expediente personal. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará median­

te el sistema de concurso-oposición, y constará de las 

siguientes fases: 
4.2. Fase de oposición.-Consistirá en la realización 

de un ejercicio, que constará de las siguientes pruebas: 

Primera. Escritura al dictado, resolución, por escrito, 

de una operación elemental de Aritmética y demostración de 

los conocimientos prácticos para las operaciones que exija la 

redacción de un parte diario de las incidencias surgidas du­

rante la jornada de trabajo en el desempeño de su cometido. 

Segunda. Se fijará libremente por el Tribunal, y con­

sistirá en poseer conocimientos teóricos y prácticos de los 

trabajos relativos al desempeño de su cometido. 

4.3. Fase de concurso.-En esta parte el Tribunal 

examinará la documentación presentada por los aspirantes 

que hayan aprobado el ejercicio, a fin de apreciar los méri­

tos aportados por los mismos, así como los antecedentes que 

obren en el Servicio relativos a su capacidad técnica, labo­

riosidad, disciplina y, en general, a su eficiencia para el 

cargo a que aspiran. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­

oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impre­

so normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se 

facilita en la Oficina de Información y en el Departamento 

de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta 

baja, así como en las oficinas de cada una de las Juntas 

Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 

a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 

de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.3. Reintegros. 

En el. e.spacio destinado para ello en el dorso del impre­

so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 

tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 

pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 

Administración Local, de carácter voluntario, de una pese­

ta .. ~l duplicado del impreso destinado a copia para el 

soh~ltante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­

tamIento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­

~lentados y reintegrados, se presentarán con el recibo de 

Gaber satisfecho los derechos de examen en el Registro 

n ~!neral del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 

umero 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 

~l una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
es del plazo indicado en el apartado 5.2. 
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S.S. Derechos de e%amen. 

Los derechos de examen serán: 400 pesetas para los 

Oficiales y 250 pesetas para los Ayudantes, cuyo importe 

se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Municipales 

(calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de nueve 

de la mañana a una de la tarde de cualquier día laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 

cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 

para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­

bimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 

trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 

se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 

Dirección del Servicio de Saneamiento para que informe 

en cada una acerca de si los interesados reúnen las condi­

ciones a que se refiere el número 3 de la cop.vocatoria. 

6.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 

Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­

rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 

Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo los interesados podrán formu­

lar reclamaciones contra la lista provisional en plazo de 

quince días, contando a partir del siguiente al de su publi­

cación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 

podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­

tición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín Ofi­

cial de la Provincia la resolución de la Alcaldia Presidencia 

por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 

acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 

deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­

puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 

delegue. 
Vocales: el Delegado de Saneamiento y Medio Ambien­

te, el Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento, 

un Profesor de Educación General Básica y el represen­

tante de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­

cionario en quien delegue. 
El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­

tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­

brán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 

del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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7.3. Abstención y recusacwnes. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

I 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden del mismo en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la OposlclOn no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el ejercicio, y lo anunciará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, al menos 
con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor al ejercicio en el momento de ser llamado deter­
minará automáticamente el decaimiento de su derecho a par­
ticipar en el mismo, quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de "los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9.1. La calificación del concurso-oposición se verificará 
con arreglo a las siguientes normas: 

9.2. Fase de oposición.-El ejercicio será calificado por 
los miembros del Tribunal con arreglo a su criterio, pudien­
do atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

9.3. Fase de concurso.-De cero a cinco puntos como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

9.4. La calificación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Presidencia. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
a la Alcaldía Presidencia la relación expresada para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 
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11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez apro~ada la .prop?esta de no~?;amient~ que 
formule la Alcaldla PreSIdenCIa a la COffilslOn MunIcipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a contar del día siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento. Quienes sin causa justificada no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado, quedarán decaídos en 
su derecho, con pérdida de todos los derechos derivados del 
concurso-oposición y del subsiguiente nombramiento con­
ferido. 

Madrid, 21 de febrero de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer cuatro plazas de Cocineras 
y cuatro de Guardalmacenes con destino a los Centros de 
Educación Especial dependientes de la Junta de Promoción 

Educativa del Ayuntamiento de Madrid 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi­
ción, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Antonio Aparisi Mocholí, Delegado de Educación. 
Don José Leal Fuertes, Jefe de la Sección de Enseñanza. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, Jefe de 

Grupo A, Encargado del Negociado de Oposiciones y Concursos. 

SUPLENTES 

Presidente, Don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Isidro Jimeno Coronado, Jefe de la Sección de 
Programación Escolar. 

Don Miguel Guelbenzu Valdés, Jefe del Negociado de Conserva­
ción de Esdificios Escolares de la Sección de Enseñanza. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Emilia Portales Casarrubios, Jefe de Grupo A, 
Encargado del Negociado de Ayuda Familiar. 

Madrid, 25 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de AParejador o Arquitecto Técnico 

del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 16 del próximo mes 
de marzo, a las nueve de la mañana, debiendo acudir a la Casa de 
Administración de la puerta principal de la Casa de Campo, pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad y de los aparatos Y ma-
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=-
'aI necesarios para la realización del primer ejercicio. El peonaje 

ten " d lA tamí' 1 estaquillas sera proporcIOna o por e yun ento. 
y ~se advierte a los aspirantes que el ejercicio tendrá una duración 
de seis horas (tres de campo y tres de gabinete). 

Madrid, 24 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
p%mo. Villaiba Cltrrás. 

* * * 

Resoltición del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 43 plazas de Celadoras de grupos escolares 

del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el ejercicio de que consta la fase de oposi­
ción, para el que ' quedan convocadas, se celebrará el día 27 del 
próximo mes de marzo, a las horas que seguidamente se expresan, 
en el Colegio Municipal de San Ildefonso, instalado en la calle de 
Alfonso VI, número 1, acto al que deberán acudir provistas del 
Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolí­

grafo: 
Ocho y media de la mañana, las aspirantes comprendidas entre 

los números 1 a 133, ambos inclusive. 
Diez y media de la mañana, las aspirantes comprendidas entre los 

números 134 a 267, ambos inclusive. 

Madrid, 23 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
María del Carmm Calderón Herrero. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Conwrso de las obras de demolición de la tapia ruinosa de 
cerramiento de la Casa de Campo, entre la Puerta del Batán 

y la avenida de Portugal 

Tipo : 1.057.786 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.867 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de demolición de la tapia ruinosa de cerramiento de la Casa 
de Campo, entre la Puerta del Batán y la avenida de Portugal, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a' los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
taqo en materia laboral, en especial previsión y segllridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la ' Sección de Contratación 
de la Secretaría GeneraL 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
m
d 

añana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el pla~o 
e la· presentación. ' . . . 

Autorizaciónes: N o se precisan. 

Madrid, 17 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BAR.CINA. TORT. 

* * * 

4 de marzo de 1976 

Concurso de conceswn para la construcción, instalación, 
conservación y explotación de dos quioscos destinados a la 
venta de refrescos y bebidas en el Parque denominado 

Dehesa Boyal 

Tipo: 65.000 pesetas anuales al alza por cada quiosco, que se 
incrementará en un 10 por 100 por cada una de las anualidades 
sucesivas a partir del segundo año de la concesión. 

Plazos: El de concesión, veinte años, como máximo, y el de la 
apertura al público, cuatro meses. 

Pagos: Por semestres naturales anticipados. 
Garantías: Provisional, 16.250 pesetas por cada quiosco; la defini­

tiva, el 50 por 100 del canon por el que en definitiva se adjudique 
el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en el con­
curso de concesión para la construcción, instalación, conservación 
y explotación de dos quioscos destinados a la venta de refrescos y be­
bidas en el Parque denominado Dehesa Boyal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, en cuanto al quiosco 
señalado en el plano con el número ... por el canon de ... (en letra) 
pesetas anuales, que se incrementará en un 10 por 100 por cada 
una de las anualidades sucesivas a apartir del segundo año de la 
concesión, y por un plazo de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde; dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA. TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de un monitor de demanda 

total de oxígeno 

Tipo: 1.600.000 pesetas. 
Plazos: El de entrega y el de garantía serán ofertados por los 

licitadores. 
Pagos: Por certificaciones de entrega, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: ¡>·rovisional, 29.000 pesetas; la denitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de un monitor de demanda total de oxígeno, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tad;; . en m~teria:' labQ;al,. ~n especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lici.tador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación .de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B olet-í,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso público de estudio de residuos sólidos urbanos 
producidos en Madrid 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazo: El de ejecución se fija en un año. 
Pagos: Por certificación anual, según informe de la Intervención 

Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
estudio de los residuos sólidos urbanos producidos en Madrid, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 20 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de saneamiento de un tramo del 
cauce del Arroyo de Valdeyeros 

Tipo: 1.208.563 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 23.129 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de saneamiento de un tramo del cauce del Arroyo de Valde­
yeros, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma det licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍ1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de regularización de vertidos y sanea-
miento de la cabecera del Arroyo del Quinto 

Tipo: 2.151.958 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.280 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de regularización de vertidos y saneamiento de la cabecera 
del Arroyo del Quinto, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" '" '" 
Concurso de las obras de instalación de bocas de riego e/l 

las calles de Juan de Olías, San Enrique y Manuel Luna 

Tipo: 1.334.435 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.017 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de bocas de riego en las calles de Juan de Olías, 
San Enrique y Manuel Luna, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 

.supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen' 
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tallo en materia l~boral,. en es~ecial previsión y seguridad social 
rotección a la mdustrla espanola. 

y p (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en la Sección de Contratación 

d la Secretaría General. 
e Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 

tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
ar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

ap Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día. hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbraxJo público 

en la calle R eal de Arganda 

Tipo: 2.290.089 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 39.352 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado en la calle Real de Ar­
ganda, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtoo del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Co~~urso de las obras de ensanche) ordenación y pavimen­
tacton del cruce de la carretera de Villaverde con la de San 

M artín de la Vega . 

Tipo 3.302.391 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías : Provisional, 54.532 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), . vecino . de .. . , con domicilio 
~n ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
e las obras de ensanche, ordenación y pavimentación del cruce de 
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la carretera de Villaverde con la de San Martín de la Vega, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtoo del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 28 de febrero de 1976.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de alcamtMillado en 
las calles de Fermina Sevillano) Marzo) Febrero) Septiem­
bre) Octubre) Noviembre y Diciembre) de la Colonia Fin 

de Semana 

Tipo: 6.073.024 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 90.731 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ...• enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción de alcantarillado en las calles de Fer­
mina Sevillano, Marzo, Febrero, Septiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre, de la Colonia Fin de Semana, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen~ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtoo del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dnetro de los diez días hábiles siguien.tes. a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín O¡'¡cial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS . 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlO1l 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso . para contratar el" aprovechamiento del recinto de la Casa 
de Campo durante 1976 para la venta ambulante de helados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la . Secretada del excelentísimo Ayuntamiento (Secci6n de Con-
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tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí¡, Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de adecentamiento y saneamiento del 
sótano en el Centro Asistencial de la calle de las Navas de Tolosa, 
número 10. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del ex~elentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de revoco de fachadas del Equipo 
Quirúrgico número 1, de la calle de Montesa, 22. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 24 de! Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de paja, cebada y avena que, 
durante el plazo de un año, ' pueda precisarse para el alimento del 
ganado existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo ' Ayur¡tamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1' Oficial de la Provincia, dentro de 
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cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden_ 
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de qUe 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1 976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Ramón Flores Marugán proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su bar sito en la casa número 20 de la calle de 
Buendía. 

Murtiga, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en 
la casa número 6 de la calle de Deusto. 

Don Esteban Ocaña Hualde proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su taller de cerrajería sito en la casa número 7 de la 
plaza de C~rballo, local número 2. 

Don Miguel Aglio Jimeno proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle del Chimbo. 

Don Pedro Hernando Blanco proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle 
de Tortosa. 

Don José Castillero López proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la plaza de Villafranca de los Barros. 

Don Luis Grandal Sanesteban proyecta establecer una drogue­
ría y ' perfumería en la casa número 9 de la calle de Totana. 

Doña Josefa Caro del Alamo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 6 de la calle de Tortosa. 

Doña María del Socorro García García proyecta establecer un 
café bar en la casa número 5 de la calle de Tribaldos. 

Don Jesús Mendiola de la Torre proyecta establecer un alma­
cén cerrado de carpintería en la casa número 18 de la travesía de 
San Mateo. 

Don Manuel del Valle Ráez proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en una casa sin número de la calle de San 
Fernando (polígono industrial de Vicálvaro). 

A. F. 1. S. A. proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa números 15 de la carrera de San Jerónimo y 10 de la calle 
de Arlabán. 

Don Luis Polo Rodríguez proyecta establecer un restaurante 
bar en la casa número 361 de la avenida de Aragón. 

Don César Cisneros Alvarez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de Arriaza. 

Doña Rosa Mancheño Cerez(} proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa nmero 5 de la plaza de los Artesanos. 

Don Cosme Sauz Jiménez proyecta establecer venta de pan en 
un autoservicio sito en la casa número 108 de la calle de Aniceto 
Marinas. 

Apartamentos Residenciales, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento privado en la casa número . 1 de la calle de Julián 
Romea. 

Francauto, S. A., proyecta ampliar con &,ervicio de lavado yen­
grase y taller de repa:raeión, como cambio' de nombre, su garaje 
sito en la casa número 33 ' de la calle de Víctor de la Serna. 

Aplicaciones de Propano, S. A., proyecta establecer una oficina 
técnica de . confección de proyectos con calefacción en la casa nú­
mero 37 de. la .calle· de la Batalla. del Salado. 
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Fernando Reguero, S. A., proyecta establecer una tienda de 
nfecciones en. la casa número 47 del paseo de las Delicias. 

co Manufacturas Cauca, S. A., proyecta instalar calefacción en su 
fábrica de confecciones sita en la casa número 35 de la calle de 

A1barracín. 
Don Mariano Alcobe Cerdeña proyecta establecer un taller de 

rte en la casa número 80 de la calle del Puerto de Arlaoon. 
co . f . Gavel, S. A., proyecta establecer una benda de con eCClOnes en 
la casa número 14 de la calle de Tetuán. 

Don Emilio Verdugo Trigo proyecta establecer un taller de 
impresión de etiquetas adhesivas en la casa número 45 de la calle 
de la Verja. 

Robert Bosch Española, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de equipos eléctricos para automóviles en la casa número 6 de la 
calle de la Virgen de la Encina. 

Don Antonio Sanjuán Sánchez proyecta establecer un almacén 
cerrado de estanterías metálicas para hostelería en la casa nú­
mero 40 de la calle de San Benito. 

Don Manuel García Carballo proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 3 de la calle de Seco. 

Txistu, S. A., proyecta establecer un asador donostiarra en la 
casa número 14 de la calle de Pedro ViIlar. 

Don Marcos Benito Centeno proyecta establecer un taller de 
artesanía y aj uste en aluminio en la casa número 38 de la calle de 
la Virgen de Africa. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 111 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don J ulián Cercadillo Doncel proyecta instalar calefacción en 
la casa número 15 de la calle de la Cal. 

Don Andrés Barbero Martín proyecta establecer Un taller de 
tornero restaurador de figuras de marfil, madera y nácar en la 
casa número 1 de la plaza del Carmen, tienda 1. 

Doña María Celia Pérez Pérez proyecta establecer una ta­
berna con cafetera en la Ciudad de los Angeles, bloque 83, local 
número l. 

Don . Angel Martínez Angulo proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 6 de la plaza de ·Chueca. 

Don Antonio Trigueros García proyecta instalar un almacén 
y distribución de gas propano en la carretera de Fuencarral a Col­
menar Viejo, kilómetro 2,500. 

Don Ramón Fernández Sevilla proyecta establecer una tienda 
para la venta de aparatos de radio y televisión en la casa número 59 
de la calle del Discóbolo. 

Centro Electrónico de Datos, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Don Luis González Fernández proyecta ' establecer un taller 
y almacén de confecciones en la casa número 8 de la calle de la 
Batalla de Brunete. 

Don Julio García Cementada proyecta establecer una tienda 
para la exposición de muebles en la casa número 10 de la calle de 
Ceuta. 

Urcasa proyecta ampliar su equipo fotoautomático para perso­
nas y documentos sito en una casa sin número de la calle de la 
Virgen del Carmen, esquina a la calle de Miranda de Arga. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta instalar un 
centro de transformación en la casa número 90 de la calle de 
Serrano. 

Don Juan Miguel González Yera proyecta instalar elementos de 
trabajo en su bar restaurante sito en la casa número 343 de la 
avenida de Aragón. 

~omunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 11 de la calle del Aguilón. 

Don Francisco Guzmán Rodríguez proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 8 de la calle de Barcelona. 

Don Luis González Fernández proyecta ampliar su taller de 
confecciones, como cambio de nombre, sito en la casa número 8 
de la calle de la Batalla de Brunete. 

Riestschel, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado para 
material de calefacción y aire acondicionado en la casa número 18 
de la calle de Boldano. 

4 de marzo de 1976 

Don Justo Fernández Iglesias proyecta .establecer un taller de 
imprenta en la casa número 57 de la calle de Ramón Azorín. 

Restaurante El Charro Mejicano, S. A., proyecta ampliar su 
restaurante, como cambio de nombre, sito en la casa número 3 de 
la calle de San Leonardo. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta instalar cinco 
ascensores en la casa número 90 de la calle de Serrano. 

Don Nicasio Abramo Escobedo proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 3 de la calle de San Nicolás. 

Fósforos del Pirineo, S. A., proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 16 de la calle de Serrano. 

Don Melchor Viñas Triviño proyecta establecer un bar en la 
casa número 41 de la avenida de San Diego. 

Juste, S. A., Químico-Farmacéutica, proyecta ampliar su que­
mador para calefacción sito en la casa número 62 de la calle de 
Francisco Navacerrada. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 77 de la calle de Galileo. 

Juste, S. A., Químico-Farmacéutica, proyecta ampliar un monta­
cargas en la casa número 62 de la calle de Francisco Navacerrada. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 128 de 
la calle del General Ricardos. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 33 
de la calle de Francos Rodríguez. 

Nubago Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 45 de la calle de Goya. 

Don Remigio Sarrión Molina proyecta establecer una estación 
de servicio en la casa número 98 de la avenida de Pío XII. 

Don Mariano Pasagali Villalba proyecta instalar aire acondi­
cionado en la casa número 13 de la calle de Félix Boix. 

Don Benigno González Suárez proyecta establecer un bar res­
tauránte en la casa número 5 de la calle de Echegaray. 

Don José Centella Herencia proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Eduardo Terán 
(Canillejas). 

Don J acobo RamÍrez Miguel proyecta establecer un bar pub en la 
casa número 20 del paseo del Pintor Rosales. 

Don Angel Díaz Arroyo proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 12 de la calle de Fernández de Oviedo. 

Don Angel Puertas Pérez proyecta establecer un taller de foto­
mecánica en la casa número 34 de la calle de Canillas. 

Don Enrique Moreno Mingo proyecta establecer una oficina, 
exposición y venta de muebles de metal en la casa número 38 de la 
calle de Constancia. 

Don Miguel López Martín proyecta ampliar su bar restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 29 de la calle de 
Don Quij oteo 

Don Eufrasio Cuellas Santamaría proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabras 
(El Plantío). 

Don Lorenzo Blázquez Jiménez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán (galería, 
puesto número 6). 

Don Aurelio Trapero Muñoz proyecta ampliar su pastelería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 8 de la calle del 
Arcipreste de Hita. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 72 
de la avenida de la Albufera. 

Don Javier Sierra Nava proyecta instalar un depósito de gas 
propano y generador de calor en la casa número 30 de la calle de 
Almanzora. 

Don Florencio Díez Herrero proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 17 de la calle 
Veintidós. 

Argyn, S. A., proyecta establecer un taller de construcciones 
metálicas en la carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama, kiló­
metro 5. 
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Comercial Mecanográfica, S. A, proyecta establecer un taller 
de reparación y revisión de máquinas de oficina en la casa nú­
mero 6 de la calle de Valentín Beato. 

Don Jesús García Jiménez proyecta establecer un taller de sas­
trería en la casa número 59 de la calle de Quero. 

Don Eduardo Jiménez González proyecta establecer un bar cer­
vecería en la casa número 2 de la calle del Carnero. 

Don José Gracia Rivera proyecta ampliar su obrador de paste­
lería sito en la casa número 52 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número del barrio del Pilar, 5.a su­
permanzana. 

Don Francisco Galindo Orejón proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 3 de la plaza 
de San Ildefonso. 

Don Emilio Martínez Encina proyecta instalar un depósito de 
anhídrido carbónico en una casa sin número de la calle de San 
Gervasio. 

Don Marcelino Arcediano Cristóbal proyecta establecer un al­
macén de flores en la casa púmero 34 de la calle de San Vicente 
Ferrer. 

Don Bonifacio Cobo Saiz proyecta establecer una huevería 
y pollería con asador en la casa número 207 de la calle de Los 
y ébenes, bloque 4. 

Mavila, S. A., proyecta ampliar su discoteca sita en una casa 
sin número de la calle de José Lázaro Galdiano, con vuelta a la 
del Padre Damián. 

Don Angel Díaz Alia proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 6 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Pedro Sánchez Hernández proyecta ampliar su bar bodega 
sito en la casa número 14 de la calle de Venancio Martín, puesto 
número 7. 

Don José Antonio Jiménez Gutiérrez proyecta establecer un 
almacén cerrado de productos alimenticios en la casa número 16 
de la calle del Petirrojo. 

Don José Luis Zurita Méndez proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 26 de la calle del General Margallo. 

Guterman, S. A, proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
hilaturas en la casa número 29 de la calle de Ercilla. 

Doña María Celis López García proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 5 de la calle de Espoz y Mina. 

Don Cándido Caballo Pardillo proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 2 
de la calle del Empecinado. 

Don Maximino Cava Ros proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 5 de la calle 
de Gando. 

Don Manuel Herrero Barrueco proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en una casa sin número de la calle de la 
Fuente del Tiro, bloque comercial número 1, local D. 

Sertron Ingenieros, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
material eléctrico en la casa número 7 de la calle de Fernández Caro. 

Don Mariano González Pardo proyecta establecer un centro de 
cálculo en la casa números 5 y 6 de la calle del Puerto de la Cruz. 

Don Lucas Martínez de los Cobos proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 58 de la calle del General Franco. 

Don Armando Rey Somoza proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 5 de la avenida de Juan 
Andrés (galería, puesto número 9). 

Plásticos Meglas, S. A, proyecta establecer unas oficinas y alma­
cén de tubos en la casa número 65 de la calle de los Hermanos 
GÓmez. 

Don Francisco Ramírez Chica proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de reparación de automóviles, exposición y venta en 
la casa número 4 del callejón de los Ruices. 

Don Manuel Aja Idígoras proyecta establecer un taller mecánico 
de ajuste en la casa número 33 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 

Almacén de Papel Revilla, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel en una casa . sin número de la calle de Medina 
de Pomar. 
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Roytiz, S. L., proyecta establecer un almacén de confecciones 
en la casa número 20 de la calle de Antolina Merino. 

Don Fernando Bustos Pompa proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 8 de la calle de Armengot. 

Reverendas Damás Apostólicas proyectan instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 31 de la calle de Mariano Vela 

Don Melitón Portero Amo proyecta ampliar su taller de ebanis_ 
tería sito en la casa número 4 de la calle de Lorca, tienda izquierda. 

Don Vicente García Hernán proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 13 de la calle de Rosa de Silva. 

Don Eduardo Ramírez Palacios proyecta establecer un café bar 
en la casa número 27 de la calle de Sagasta. 

Don Angel Sánchez Muñoz proyecta ampliar su bar sito en una 
casa sin número de la calle de San Pedro de Cardeña. 

Don Julián Torrado Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 25 de la calle de San Bernardo. 

Don Ernesto García Montoya proyecta ampliar con una máquina 
de planchar su despacho de tinte sito en la casa número 114 de la 
calle de José Arcones Gil. 

Don Joaquín María Gil García proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 3 de la calle de la Concepción Jerónima. 

Don José Bach Mach proyecta establecer un taller de cuadros 
y marcos en la casa número 380 de la calle de López de Hoyos. 

Don Alipio Rodríguez Torres proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle del Puerto de Maspalomas, tienda A·l. 

Inmobiliaria Soria proyecta instalar un depósito de gasóleo en 
una casa sin número de la calle de Fernández Shaw, con vuelta 
a la del Doctor Esquerdo. 

El Cigarral, S. L., proyecta establecer una pollería y almacén 
en la casa número 96 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don J ulián Ortiz Parro proyecta establecer una tienda de confec­
ciones en la casa número 1 de la calle de José Lázaro Galdiano. 

Herederos de Julián Zapardiel Hernández proyectan ampliar su 
taller de imprenta sito en la casa número 10 de la calle del Alcalde 
López Casero. 

Don Martín Gregorio Martín García proyecta establecer un 

taller de tratamiento térmico de aceros y sus aleaciones en la carre­
tera de Villaverde, kilómetro 2,800 (zona industrial). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta· 
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
del paseo de Muñoz Grandes, con vuelta al camino de la Laguna. 

Don Francisco de la Morena Vicario proyecta ampliar su lechería 
sita en la casa número 32 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Don José Alonso Rabanal proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en el bloque H-l del paseo de la 
Alameda de Osuna, local número 2. 

Garvalo, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de ma· 
teriales para la construcción en la casa número 32 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

Don Angel Gómez Pardo proyecta ampliar con obrador y venta 
de fiambres su repostería sita en la casa número 40 del camino de 
la Laguna. 

Doña Carmen Ferres Oliveros proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 13 de la calle del Padre Oltra. 

Monteler, S. A, proyecta establecer una oficina y taller mecánico 
de construcción de cuadros eléctricos en la casa número 5 del paseo 
de la Esperanza. 

Don Lorenzo Barrios J acoste proyecta ampliar su fábrica de 
churros y patatas fritas sita en la casa número 1 de la calle de los 
Hermanos Merino. 

Don José Luque Castillo proyecta ampliar su fábrica de artícu· 
los de bollería y pastelería sita en la casa número 121 de la calle 
del Puerto de Arlabán. 

Don Joaquín García Sánchez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 20 de la calle del Topacio. 

Don Felipe Vivar Vargas proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 166 del camino de 
la Laguna. 

Don Juan Antonio Saavedra Frutos proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 3 de la calle de Moratín. 
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Religiosas Terciarias de la ~urísima proyectan ampliar,,~u ins-

I 
Un de juel-Gil en la casa numero 10 de la calle de Me)lco. 

~~ ., 
Ca'a de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd proyecta esta-

blecer) una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de José del Hierro, con vuelta a la de la Mand~rina. 

Don Ramón Cuadrado Delgado proyecta establecer una tienda 
de comestibles en una casa sin número de la Colonia de San Ignacio 
d Loyola, local número 214. 
e Don José Pena Franco proyecta establecer una tintorería en la 

casa número 24 de la calle de Costa Rica. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­

blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 54 
de la calle de Fuencarral. 

Dansse, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de tejidos 
en la casa número S de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Juan Vega de la Calle proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 39 de la calle de Orense. 

Ferralba, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de ar­
tículos de ferretería y garaje privado en la casa número 63 de la 
calle de Avelino Fernández de la Poza. 

Don Antonio López González proyecta establecer una casquería 
en la casa número 8 de la calle del Alfar (galería, puesto número 22). 

Don Tomás Garcia Pérez proyecta establecer un obrador de pas­
telería en la casa número 7 de la calle de Isabel Serrano. 

Don Antonio Garcia Marchán proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle de Dolores Coca. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor y mon­
tacargas en la casa número 36 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Don Manuel González Cembellín proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 9 de la calle de José Macias. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 45 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Laurentino Muñiz Mateos proyecta establecer un bar hos­
telería en la casa número 47 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Angel Mongoarranz Barral proyecta ampliar su tienda de 
frutos secos sita en la casa número 64 de la calle de Fernán Gon­
zález. 

Don Ladislao Martín Jiménez proyecta ampliar con venta de 
huevos y detergentes su tienda de comestibles sita en la casa nú­
mero 20 de la calle de San Marcos. 

Don Luis Cuadrado Gómez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 155 de la calle de Sambara. 

Don Teodoro López Fernández proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 11 de la calle de San 
Narciso. 

Don Enrique Moral Cáceres proyecta establecer un depósito cerra­
do auxiliar de bar en la casa número 3 de la calle del Amanecer. 

Doña Emilia Macias Rodríguez proyecta establecer un garaj e 
privado en la casa número 23 de la calle de Luis Claudio. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 121 de la calle de Fuencarral. 

Viviendas y Oficinas, S. A., proyecta ampliar su garaje y ofici­
nas sito en la casa número 29 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Francisco Loez Garcia proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 13 de la calle de Colomer. 

Doña Otilia Garica Noya proyecta establecer una tienda de 
c~mestibles en la casa número 90 de la calle de Cebreros, local 
numero 28. 

Don Manuel Aroca Rozalén proyecta establecer un colegio en la 
casa número 51 de la calle de 'Carril del Conde. 

Don Antonio Aheleiro Rodríguez proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 36 de la calle de Amaniel. 

~omunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 318 de la calle de Arturo Soria. 
d Don Alejo Martín Illana proyecta establecer un almacén cerrado 
e almoneda en la casa número 17 de la calle del Aguila. 
. ~on Luis Cuadrado Gómez proyecta establecer la venta de auto­

rnovlles usados en la casa número 18 de la calle del Arzobispo Coso 
f ~on Jorge Martin Surde proyecta establecer una fábrica de con­
ecclones en la casa número 35 de la calle de Albarracín. 

Don Angel Mingoarranz Barral proyecta establecer una tienda 
para la venta de frutos secos en la casa número 3 de la calle de 
Andrés Torrejón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 4 de la calle de San Felipe. 

Don Saturnino Gil Santos proyecta establecer un bar en la casa 
número 209 de la avenida de San Diego. 

Don Antonio Prada Blanco proyecta ampliar su tintorería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 13 de la calle de Moratín. 

Don Angel Garcia Sánchez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 2 de la calle de Méndez Alvaro. 

Don Severino Martínez Cabezas proyecta establecer una pesca­
dería en el Mercado de Torrijos, puesto números 67, 68 y 69. 

Doña Elena Vera del Val proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 5 de la calle de Los Mesejo. 

San Roberto, S. A, proyecta instalar calefacción yagua caliente 
en la casa número 27 de la calle de Miguel Angel. 

!varte, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
muebles de cocina, aparatos electrodomésticos, de radio y televisión 
en la casa número 66 de la calle de Lagasca. 

Sociedad Industrial de Aplicaciones de la Metalurgia, S. A, 
proyecta establecer una fábrica de acetileno disuelto en la carretera 
de Madrid a San Martín de la Vega, kilómetro 2,500. 

Quimed, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
terial médico en la casa número 60 de la calle de Luis Cabrera. 

Don Mario Ocaña Patier proyecta establecer un bazar en la 
casa número 7 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Manuel Alvarez Fernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 63 de la calle de Embajadores. 

Don Hipólito Martín de Pablo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 51 de la calle de 
Padilla. 

M. Frau, S. A, proyecta ampliar su taller de reparaciones sito 
en la casa número 24 de la calle de Quintana. 

Don 1yfanuel Sánchez Calvo proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 25 de 'la calle de Eduardo 
Minguito. 

Inmobiliaria Farisa, S. A, proyecta establecer una oficina con 
aire acondicionado en la casa número 10 de la calle de Cartagena. 

Estación de Servicio Acacias, S. A., proyecta ampliar su esta­
ción de servicio, como cambio de nombre, sita en la casa número 8 
del paseo de las Acacias. 

Comunidad de Propietarios Cooperativa Ferroviarios Juan XXIII 
proyecta instalar seis ascensores en las casas números 116, 118, 120, 
122, 124 y 126 de la calle de Cebreros. 

Don Eduardo Gómez Pulido proyecta establecer un taller de 
reparación y engrase de automóviles en una casa sin número de la 
calle de la Empedrada, portal B. 

Ibérica de Hierros, S. A., proyecta ampliar su taller de cerra­
jería mecánica, como cambio de nombre, sito en la casa número 26 
de la calle del Padre Rubio. 

Don Jesús Lorenzo Coco proyecta establecer un taller electro­
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 28 de la 
calle de Prudencio Alvaro. 

Don José María Quintana Bertolo proyecta establecer un bar 
en la casa número 25 de la calle de Pelayo. 

Don Ricardo Pérez Velasco proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 38 de la calle de Palos de la Frontera. 

Don Francisco Catalá Horche proyecta ampliar su taller de repa­
ración de máquinas de tricotar sito en la casa número 3 de la calle 
de Pérez Escrich. 

Don Angel Alvaro Bermejo proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 203 de la calle de IIIescas. 

Don Roberto Ibiricu Coto proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la plaza del Puerto de la Cruz. 

Comunidad de Propietarios Cooperativa Ferroviarios Juan XXIII 
proyecta instalar dos ascensores en la casa números 136 y 138 de la 
calle de Cebreros. 

Don Eduardo Rubio Jiménez proyecta establecer un hostal en la 
casa número 19 de la calle del Carmen. 
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Doña María Josefa González Casado proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos, bollos, huevos y bebidas no 
alcohólicas en la casa número 20 de la calle de la Peñuelas (galería, 
puesto número 17). 

Doña Aurora Seisdedos de Cortés proyecta establecer un hostal 
en la casa número 4 de la calle de Chinchilla. 

Club 24 proyecta establecer un restaurante en la casa número 24 
de la calle de Claudia Coello. 

Don Emilio Gallego Estrada proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 33 de la calle de Garcinuño. 

Don Mesod Hay Bensimon Carnesi proyecta establecer una cafe­
tería restaurante en la casa número 79 de la calle de Gaya. 

Don Manuel López Santos proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 8 de la calle de la Pilarica. 

Confecciones Eurón, S. A., proyecta establer un taller de confec­
ciones en la casa número 60 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 73 de la calle de 
Gaya, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento 

de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964. significando que, según determina dicho artículo 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvier~ 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 

bles de Edificación forzosa de la finca números 60 y 62 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay, con vuelta a la de las Moquetas, se 
pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte. 
resada podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de San 
Onofre, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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